
 

 

 

 

Resolución Jefatural 
 

Nº 098-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 
                                                                         

 Lima, 06/07/2020 
 

Vistos, el Memorándum N° 3578-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-
UGEO, el Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM, el 
Memorándum N° 3586-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, el Informe N° 325-2020-
MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM, la Carta S/N, la Carta N° JC-20-71-22695 y el 
Informe N° 471-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 31 de diciembre de 2019, el Programa Nacional de 

Infraestructura Educativa – PRONIED, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación 
Simplificada N° 169-2019-MINEDU/UE 108-1 derivada de la Licitación Pública N° 10-2019-
MINEDU/UE 180-1 para la Contratación de la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio 
Educativo de 02 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana con Código Único de Proyecto 
de Inversión N° 2329850 y 2234906”: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, 
Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona 
Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima con Código Único 
N° 2234906”; posteriormente, con fecha 09 de marzo de 2020, suscribió el Contrato N° 048-
2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, derivado de dicho procedimiento de selección, con la 
empresa MB INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C., en adelante el Contratista, por el monto de 
S/ 6’106,800.09 (Seis Millones Ciento Seis Mil Ochocientos con 09/100 Soles), incluido todos 
los impuestos de ley, y un plazo de ejecución contractual de doscientos cuarenta (240) días 
calendario; 

 
Que, con fecha 24 de setiembre de 2019, la Entidad convocó el 

Concurso Público N° 14-2019-MINEDU/UE 108 – 1 para la Contratación del Servicio de 
Consultoría de Obra para la Supervisión de un Paquete de Obras: Obra 1: “Mejoramiento del 
servicio educativo Inicial, Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 
de Noviembre de Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento 
de Lima, Obra 2: “Creación del servicio de educación básica especial del PRITE Nuestra 
Señora de Guadalupe, Sector E-2-C Pampas de San Juan, distrito de San Juan de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima ”; posteriormente, con fecha 17 de diciembre de 2019, la 
Entidad suscribió el Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, derivado de dicho 
procedimiento de selección, con la empresa SIGRAL S.A., en adelante el Supervisor, por el 
monto de S/ 462,112.13 (Cuatrocientos Seiscientos Sesenta y Dos Mil Ciento Doce con 13/100 
Soles) incluido todos los impuestos de ley, respecto de la Obra 1: por un plazo de ejecución 
contractual de doscientos setenta (270) días calendario, de los cuales doscientos cuarenta 
(240) corresponde a la supervisión de la obra y treinta (30) días calendario al período de la 
recepción de la obra, entrega de informe final y los documentos para la liquidación de la obra, 
y respecto de la Obra 2: por un plazo de ejecución contractual de doscientos diez (210) días 
calendario, de los cuales ciento ochenta (180) días calendario corresponden a la supervisión 
de la obra y treinta (30) días al periodo de recepción de obra, entrega del informe final y los 
documentos para la liquidación de la obra; 

 



 
 
 
 
 
 
 

Que, mediante Carta S/N, recibida por la mesa de partes virtual de la 
Entidad el 19 de junio de 2020, el Contratista presentó la Solicitud de Ampliación Excepcional 
de Plazo del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, por ciento treinta y cuatro (134) 
días calendario y por un monto de S/ 2,534,285.80 (Dos Millones Quinientos Treinta y Cuatro 
Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 80/100 Soles), al amparo de lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N° 101-2020-PCM y la Directiva N° 005-2020-OSCE “Alcances y Disposiciones para 
la Reactivación de Obras Públicas y Contratos de Supervisión, en el marco de la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, sustentando la 
misma en lo siguiente:  
 

“(…) 7.1 EL IMPACTO EN EL PLAZO QUE PODRIA SIGNIFICAR LA RE-
MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPOS, ASI COMO POR LA 
ADECUACIONES Y ADAPTACIONES DE LOS AMBIENTES DE TRABAJO, EN 
CASO SEAN NECESARIAS 
 
Una vez aprobada la presente solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo N° 
01 COVID-19; será necesario implementar en obra las medidas de vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo, así como todas las acciones 
necesarias para poder garantizar el retorno del personal de manera gradual y 
segura, prevaleciendo por encima de toda la salud y bienestar de los trabajadores. 
 
Cabe precisar que el plazo necesario para poder implementar las medidas antes 
referidas, impactaran también a la ruta crítica, toda vez que el plazo sigue aun sin 
reiniciar; pues una de las condiciones de reinicio es justamente que se presenten 
las condiciones de salubridad en obre para garantizar el trabajo seguro entre los 
colaboradores. 
 
El impacto que contempla la implementación de las medidas de vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo, tales como: 
 

 La adecuación de los ambientes necesarios para realizar los controles que 
sean necesarios. 

 La instalación de insumos de seguridad. 

 Suministro de EPPs sanitarios y su traslado a obra. 

 La implementación de transporte para el personal entre otros. 
 
Este plazo cuenta desde el día siguiente de aprobada la solicitud de Ampliación 
Excepcional de Plazo N° 01 COVID-19. 
 
También se contempla el tiempo para que los Ingenieros retornen a la obra; ya 
que muchos de ellos se encuentran en sus domicilios de origen. 
 
En consecuencia, está demostrada la afectación a la ruta crítica del proyecto, y 
para sustentar el plazo por el impacto por la re-movilización de personal y 
equipos, así como por las adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de 
trabajo, se sustentan en la ejecución del presupuesto probable que costara 
implementar dichas medidas. (…) 
 

7.2 EL IMPACTO EN PLAZO POR LA EJECUCION DE LA OBRA BAJO LAS 
MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL FRENTE A LA 
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PROPAGACIÓN DEL COVID-19 DISPUESTAS POR LOS SECTORES 
COMPETENTES 
 
Es el plazo necesario para ejecutar las partidas pendientes, considerando nuevos 
rendimientos debido a las condiciones propias de la implementación del Plan de 
Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el trabajo. 
 
Como bien señala la Directiva N° 005-2020-OSCE-CD; los rendimientos 
propuestos se basan en estimaciones propuestas por el contratista; ya que no 
existe procedimiento o metodología para calcular dichas estimaciones.  
 
En tanto se implementen las medidas de vigilancia, prevención y control del 
COVID-19 en la obra, correspondería efectivizar el inicio de plazo contractual, 
teniendo en consideraciones la afectación a los rendimientos por las nuevas 
condiciones de trabajo. 
 
Sabiendo que indefectiblemente el nuevo escenario en obra es muy distinto al que 
se mostraba hasta el 15 de marzo de 2020; corresponde analizar el impacto sobre 
las actividades en ejecución. Sobre la programación de obra contractual, en la 
que se muestran que las partidas que forman parte de la ruta crítica a partir del 
16 de marzo en adelante; ya que el enfoque es analizar el impacto sobre las 
partidas afectadas desde el 16 de marzo es decir hasta antes de la emergencia 
el plazo por ejecutar en días calendario de doscientos cuarenta (240) días. 
 
Ahora bien; corresponde analizar el impacto de los rendimientos en las partidas 
detalladas para demostrar que efectivamente existe un aumento del plazo debido 
a que los rendimientos han disminuido. Se hizo un ajuste de los rendimientos de 
dichas partidas y se muestran los resultados mediante los cuales se evidencia 
que los 240 días calendario de plazo de ejecución se convierten en trescientos 
sesenta (360) días; por lo que el nuevo plazo para culminar la obra se extiende 
por ciento veinte (120) días calendarios.  (…) 
 



 
 
 
 
 
 
 

      
 

(…)” 
 
Adicionalmente, a lo señalado por el Contratista, adjunta a su solicitud, los siguientes 
documentos para sustentar su requerimiento: 

 
a) Nuevo Cronograma de Ejecución, que incluye la fecha de reinicio del 

plazo de Ejecución, que se encuentra en el Anexo N° 01, adjunto a la 
solicitud entre los folios 77-85.  
 

b) Programa de ejecución de obra (CPM), que se encuentra en el Anexo N° 
02, adjunto a la solicitud entre los folios 86-88.  

 
c) Calendario de avance de obra actualizado, que se encuentra en el Anexo 

N° 03, adjunto a la solicitud entre los folios 89-107.  
 

d) Nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de 
equipos teniendo en cuenta las medidas del sector competentes, que se 
encuentra en el Anexo N° 04, adjunto a la solicitud entre los folios 108-127. 

 
e) Plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado, que se 

menciona en el Anexo N° 05, adjunto a la solicitud a partir del folio 128. 
 

f) Propuesta de reemplazo de personal clave, que se encuentra en el Anexo 
N° 06, adjunto a la solicitud entre los folios 225-236. 
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Así también, respecto a la cuantificación, el Contratista adjuntó en su solicitud lo 
siguiente:  
 
Entre los folios 260-262: 

 

 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
Entre los folios 20-21: 
 

 
 (…)”; 
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Que, mediante Memorándum Múltiple N° 08-2020-MINEDU/VMGI-
PRONIED-UGEO-EEO, de fecha 20 de junio de 2020, el Coordinador del Equipo de Ejecución 
de Obras comunicó al personal de su equipo que en el marco del Decreto Supremo N° 101-
2020-PCM, que aprueba la Fase 2 de la Reanudación de Actividades Económicas dentro del 
Marco de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional, el cual modifica el artículo 3° y 5 
° del Decreto Supremo N° 080-2020-PCM y que, además, establece en su segunda 
disposición Complementaria Final el inicio del cómputo del plazo establecido en el literal a) de 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486, Decreto 
Legislativo que establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de las 
inversiones públicas, para la presentación de la ampliación de plazo excepcional, cuyo 
computo inició el 05 de junio de 2020, excepto para las zonas urbanizas definidas de alto 
riesgo y conforme a los alcances y disposiciones de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD, con 
el propósito de que la Entidad se pronuncie de manera correcta y con mayor sustento sobre 
la Ampliación Excepcional de Plazo, se le deberá requerir al ente Supervisor o Inspector de 
Obra, en cumplimiento de sus funciones, emita un “Informe Especial” sobre la ampliación de 
plazo excepcional presentada por el ejecutor de la obra, el cual deberá ser alcanzad en un 
plazo perentorio de cinco (05) días calendario; 

 
Que, mediante correo electrónico, de fecha 20 de junio de 2020, el 

Coordinador de Obra remitió el expediente de la Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo 
del Contratista, signado con el SINAD N° 19702-2020 al Supervisor, a fin de que se pronuncie 
mediante informe especial dentro del plazo perentorio de cinco (5) días calendario al respecto; 

 
Que, mediante Carta N° JC-20-71-22695, recibida por la mesa de 

partes virtual de la Entidad el 30 de junio de 2020, el Supervisor remitió el Informe Especial 
N° 001-2020-JS-SIGRAL-IE7074, a través del cual se pronuncia respecto a la Solicitud de 
Ampliación Excepcional de Plazo del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, 
considerando procedente la aprobación de cincuenta y seis (56) días calendario por la 
adecuación y ejecución de obra, tal como se aprecia de las conclusiones contenidas en el 
referido informe que citamos a continuación: 

 
“6.1 Se considera procedente la aprobación de la ampliación de plazo excepcional 
por 56 días calendario (adecuación: 11 d.c. y ejecución de obra: 45 d.c.).  
 
6.2 Se considera que los costos directos y gastos generales, debidos al impacto 
de la implementación de medidas frente al COVID 19, estos deberían recalcularse 
y sustentarse adecuadamente (nuevos rendimientos, cotizaciones) (…)”; 

 
Que, mediante Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-

UGEO-EEO-PAM de fecha 03 de julio de 2020, el Coordinador de Obra, con la conformidad 
del Coordinador del Equipo de Ejecución de Ejecución Obras, recomendó se declare 
procedente de manera parcial la solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo presentada por 
el Contratista, por un plazo de cincuenta y cuatro (54) días calendario, dado que ha verificado 
el cumplimiento de las disposiciones normativas establecidas en el Decreto Legislativo N° 



 
 
 
 
 
 
 
1486, Decreto Supremo N° 101-2020-PCM y Directiva N° 005-2020-OSCE/CD; asimismo, 
recomendó que se reconozca al Contratista el monto de S/ 102,720.12 (Ciento Dos Mil 
Setecientos Veinte con 12/100 Soles), incluido IGV, por concepto de los costos por la 
elaboración de los documentos exigidos por los sectores competentes para la prevención y 
control del covid-19 y por las adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo de la 
obra, los mismos que estarán sujetos a la acreditación final que realice el contratista en la 
valorización correspondiente; finalmente, recomendó que no corresponde autorizar la 
propuesta de cambio del ingeniero estructural, dado que de la verificación realizada se 
advierte que el personal reemplazante no cumple con lo solicitado en las bases del 
procedimiento de selección, sustentando dicha opinión en lo siguiente:  
 

“4.3. OPINIÓN DEL COORDINADOR DE OBRA   
 

4.3.1 Del Procedimiento  
 
Mediante Carta S/N  la empresa MB INGENIEROS ASOCIADOS SAC con fecha 
19 de junio de 2020, a través de la mesa de partes virtual de la Entidad presentó 
su solicitud de ampliación excepcional de plazo. 
 
Como se aprecia el contratista presentó su solicitud de ampliación excepcional de 
plazo dentro del plazo previsto en el literal a) de la segunda disposición 
complementaria transitoria del Decreto Legislativo N°1486, en concordancia con 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N°101-2020-PCM. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el literal b) de la segunda 
disposición complementaria transitoria del Decreto Legislativo N°1486, la Entidad 
tiene hasta el 04 de julio de 2020 para emitir su pronunciamiento respecto a la 
solicitud de ampliación excepcional de plazo presentada por el contratista.  

 
4.3.2 Sobre la cuantificación de la solicitud de ampliación excepcional de 
plazo 
  
Al respecto, corresponde indicar que la obra del asunto aún no tiene fecha de 
inicio, dado que por el estado de emergencia nacional decretado por el gobierno 
no se ha podido cumplir con todas las condiciones establecidas en el Artículo 
176.del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado para su inicio, 
específicamente, en lo que corresponde a la entrega del terreno y pago del 
adelanto directo. 
 
Ahora bien, en su solicitud el contratista solicita y cuantifica una ampliación de 
plazo por 134 días calendarios, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
- Plazo por la implementación de las medidas de seguridad en obra y otros 

conceptos: 14 días calendario 
- Plazo por el rendimiento de las partidas: 120 días calendario 

 
Con respecto al plazo para las adecuaciones y adaptaciones de los 
ambientes de trabajo, en caso sean necesarias. 
Al respecto, se indica que el contratista solicitó un plazo de 14 días calendario 
para la adecuación y adaptación de los ambientes de trabajo, sin embargo, de la 
revisión realizada por el supervisor, se pudo advertir que a pesar de que el 
contratista requiere un plazo de 14 días calendario, sin embargo, en su misma 
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TIEMPO UND

1

1.1
TOMA DE TEMPERATURA, Y TIEMPO 

QUE ESPERA HASTA QUE REGISTRE.

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA

RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

1.2
TIEMPO DE DESINFECCION Y 

LAVADO DE MANOS

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA, ZONA DE 

CONTROL PREVIO

RM N°239-2020-MINSA, 

RM N°087-2020-VIVIENDA
5 MINUTOS

1.3 VESTUARIO AFORO MAXIMO 50%

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA, ZONA DE 

VESTURARIO

RM N°239-2020-MINSA, 

RM N°087-2020-VIVIENDA
10 MINUTOS

1.5
REVISION DEL EPP POR PARTE DE LA 

SUPERVISION

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA, ZONA DE 

CONTROL DE DESINFECCION

RM N°239-2020-MINSA, 

RM N°087-2020-VIVIENDA
2 MINUTOS

1.6

TIEMPO DE ESPERA HASTA QUE SE 

REUNA COMO MINIMO 20 

TRABAJADORES, PARA EMPEZAR 

LA INDUCCION.

12

1.7
CHARLAS DIARIAS SOBRE TEMAS 

COVID-19. 

INDICADO EN EL LINEAMIENTO 

"SENSIBILIZACION DEL CONTAGIO EN EL 

CENTRO DE TRABAJO" DEL PLAN COVID-19

RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

1.8

CONFORMACION DE LOS GRUPOS 

DE TRABAJO Y LLENADO DEL 

FORMATO ATS ,EVALUCION DE LOS 

RIESGOS Y PELIGROS DE LA TAREA 

ANTE LA EXPOSICION AL COVID 19

10

2

2.1 SENSIBILIZACION SEMANAL
SERA DE 30 MIN LOS VIERNES CADA SEMANA, 

POR LO TANTO 30/6 = 5 MIN/DIA
RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

2.2 CAPACITACIONES MENSUALES
SERAN 2 HORAS MENSUALES, 12O MIN EN 26 

DIAS DE TRABAJO, 120/26= 4. 6 MIN
5

2.3

LIMPIEZA DE LA OBRA DESPUES DEL 

ALMUERZO. ESTA ACTIVIDAD SOLO 

SE PUEDE INICIAR UNA VEZ QUE 

TODO EL PERSONAL TERMINE DE 

ALMORZAR, Y SE ESTA 

CONSIDERANDO LIMPIAR TODA LA 

OBRA, AMBIENTES, EPPS, 

HERRAMIENTAS, MATERIALES.

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "LIMPIEZA Y 

DESINFECCION DE LOS CENTRO DE TRABAJO" 

DEL PLAN COVID-19

RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

2.4

QUITARSE LA MASCARILLA 2 

VECES EN LA MAÑANA Y 2 VECES 

EN LA TARDES, PARA PODER 

OXIGENARSE

2 MIN DE OXIGENACION, CADA VEZ QUE SE 

QUITAN LA MASCARIILA, INCLUYE 

DESIFECTARSE LAS MANOS CON ALCOHOOL 

GEL.

8

TOTAL= 72 MINUTOS

JORNADA LABORAL DIARIA (HORAS) 8 HORAS

JORNADA LABORAL DIARIA (MINUTOS) 480 MINUTOS

TIEMPO MUERTO POR IMPLEMENTACION DEL PLAN PARA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DEL COVID-19 72 MINUTOS

NUEVA JORNADA LABORAL POR IMPLEMENTACION DEL PLAN PARA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DEL COVID-19 408 MINUTOS

FACTOR DE RENIDIMIENTO APLICABLE 85 PORCENTAJE

AFECTACION DE LA JORNADA LABORAL POR MEDIDA COVID -19

ITM DESCRIPCION COMENTARIOS NORMATIVA
TIEMPO MUERTO

TIEMPOS MUERTOS HASTA QUE SE INICIE EFECTIVAMNETE EL TRABAJO, DEBIDO A LA APLIACACION DE 

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA RM 239 2020 MINSA

TIEMPOS MUERTOS, DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA, DEBIDO A LA APLIACACION DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA RM 239 

2020 MINSA

solicitud sustenta únicamente un plazo de 11 días calendario por las 
adecuaciones y adaptaciones de los ambiente de trabajo. 
En ese contexto, y tomando en cuenta la evaluación realizada por el supervisor 
de la obra, esta coordinación opina que le corresponde otorgar al contratista el 
plazo de 11 días calendario por la adecuación y adaptación de los ambientes de 
trabajo en obra bajos las medidas para la prevención y control del COVID-19. 
El plazo de 11 días calendario se computará una vez que se cumplan con las 
condiciones para el inicio de la obra es decir que la entidad haya hecho la entrega 
del terreno, otorgado el adelanto Directo y se haya aprobado la ampliación 
excepcional de plazo. 
Con respecto al plazo computado para la ejecución de la obra bajo las 
medidas para la prevención y control frente a la propagación del covid-19, 
considerando los nuevos rendimientos requeridos para su ejecución. 
Al respecto, se indica que el contratista solicitó un plazo de 120 días calendario 
por la ejecución de la obra bajo las medidas de prevención y control del COVID-
19. 
El plazo de 120 días calendarios ha sido calculado por el contratista en base a un 
rendimiento estimado, el cual ha sido determinado en un 62.50 %, porcentaje 
estimado con el que el contratista realiza el cálculo de la duración de las partidas. 
(Página 602 a la página 615 de la solicitud del contratista). 
Por su parte, respecto del análisis realizado por el contratista sobre el nuevo 
rendimiento en obra, mediante Informe Especial Nº 001-2020-JS-SIGRAL-
IE7074, el supervisor de la obra observa el rendimiento formulado por el 
contratista, y realiza un nuevo análisis del rendimiento en obra bajo las medidas 
de prevención y control del COVID-19, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
Del cálculo presentado por el supervisor se estima que el rendimiento del trabajo 
se reduce a un 85 % . 

 
 

 
 
 

Siendo X el número de días calendarios necesarios para ejecutar el saldo de obra 
con un rendimiento de 85.00% 
 
 

 
 

Por lo tanto, la ampliación por menor rendimiento, para la implementación de los 
ambientes de trabajo, de acuerdo a las medidas de prevención y control frente al 
COVID-19 es de 283-240 = 43 días calendarios 
 
Es decir que al contratista le corresponde una ampliación de plazo por 43 días 
calendarios por la ejecución de la obra bajo los nuevos rendimientos. 
 
CUADRO RESUMEN DE LA CUANTIFICACION DE PLAZO DE LA SOLICITUD 
DE AMPLIACION EXCEPCIONAL DE PLAZO  

 

RESUMEN DE AMP. 
DE PLAZO  

NUMERO DE 
DIAS 

TOTAL DE 
DIAS 

AMPLIACION DE PLAZO 2  

TIEMPO UND

1

1.1
TOMA DE TEMPERATURA, Y TIEMPO 

QUE ESPERA HASTA QUE REGISTRE.

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA

RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

1.2
TIEMPO DE DESINFECCION Y 

LAVADO DE MANOS

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA, ZONA DE 

CONTROL PREVIO

RM N°239-2020-MINSA, 

RM N°087-2020-VIVIENDA
5 MINUTOS

1.3 VESTUARIO AFORO MAXIMO 50%

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA, ZONA DE 

VESTURARIO

RM N°239-2020-MINSA, 

RM N°087-2020-VIVIENDA
10 MINUTOS

1.5
REVISION DEL EPP POR PARTE DE LA 

SUPERVISION

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "MEDIDAS 

PREVENTIVAS COLECTIVAS" DEL PLAN COVID-

19; ITM 5.1 INGRESO A OBRA, ZONA DE 

CONTROL DE DESINFECCION

RM N°239-2020-MINSA, 

RM N°087-2020-VIVIENDA
2 MINUTOS

1.6

TIEMPO DE ESPERA HASTA QUE SE 

REUNA COMO MINIMO 20 

TRABAJADORES, PARA EMPEZAR 

LA INDUCCION.

12

1.7
CHARLAS DIARIAS SOBRE TEMAS 

COVID-19. 

INDICADO EN EL LINEAMIENTO 

"SENSIBILIZACION DEL CONTAGIO EN EL 

CENTRO DE TRABAJO" DEL PLAN COVID-19

RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

1.8

CONFORMACION DE LOS GRUPOS 

DE TRABAJO Y LLENADO DEL 

FORMATO ATS ,EVALUCION DE LOS 

RIESGOS Y PELIGROS DE LA TAREA 

ANTE LA EXPOSICION AL COVID 19

10

2

2.1 SENSIBILIZACION SEMANAL
SERA DE 30 MIN LOS VIERNES CADA SEMANA, 

POR LO TANTO 30/6 = 5 MIN/DIA
RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

2.2 CAPACITACIONES MENSUALES
SERAN 2 HORAS MENSUALES, 12O MIN EN 26 

DIAS DE TRABAJO, 120/26= 4. 6 MIN
5

2.3

LIMPIEZA DE LA OBRA DESPUES DEL 

ALMUERZO. ESTA ACTIVIDAD SOLO 

SE PUEDE INICIAR UNA VEZ QUE 

TODO EL PERSONAL TERMINE DE 

ALMORZAR, Y SE ESTA 

CONSIDERANDO LIMPIAR TODA LA 

OBRA, AMBIENTES, EPPS, 

HERRAMIENTAS, MATERIALES.

INDICADO EN EL LINEAMIENTO "LIMPIEZA Y 

DESINFECCION DE LOS CENTRO DE TRABAJO" 

DEL PLAN COVID-19

RM N°239-2020-MINSA 5 MINUTOS

2.4

QUITARSE LA MASCARILLA 2 

VECES EN LA MAÑANA Y 2 VECES 

EN LA TARDES, PARA PODER 

OXIGENARSE

2 MIN DE OXIGENACION, CADA VEZ QUE SE 

QUITAN LA MASCARIILA, INCLUYE 

DESIFECTARSE LAS MANOS CON ALCOHOOL 

GEL.

8

TOTAL= 72 MINUTOS

JORNADA LABORAL DIARIA (HORAS) 8 HORAS

JORNADA LABORAL DIARIA (MINUTOS) 480 MINUTOS

TIEMPO MUERTO POR IMPLEMENTACION DEL PLAN PARA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DEL COVID-19 72 MINUTOS

NUEVA JORNADA LABORAL POR IMPLEMENTACION DEL PLAN PARA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DEL COVID-19 408 MINUTOS

FACTOR DE RENIDIMIENTO APLICABLE 85 PORCENTAJE

AFECTACION DE LA JORNADA LABORAL POR MEDIDA COVID -19

ITM DESCRIPCION COMENTARIOS NORMATIVA
TIEMPO MUERTO

TIEMPOS MUERTOS HASTA QUE SE INICIE EFECTIVAMNETE EL TRABAJO, DEBIDO A LA APLIACACION DE 

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA RM 239 2020 MINSA

TIEMPOS MUERTOS, DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA, DEBIDO A LA APLIACACION DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA RM 239 

2020 MINSA

240 dc………….100.00% del rendimiento 
X     dc………..   85%  del rendimiento 

X= 
240𝑥100%

85%
=283 dc 
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SUSTENTACIÓN Y 
CUANTIFICACIÓN DE PLAZO 
POR LA ADECUACIÓN Y 
ADAPTACIÓN DE LOS 
AMBIENTES DE TRABAJO, PARA 
EL REINICIO DE LA OBRA. 

11 11 

AMPLIACION DE PLAZO 3 

SUSTENTACIÓN Y 
CUANTIFICACIÓN POR LA 
AFECTACIÓN DE LA JORNADA 
DE TRABAJO POR LA 
VARIACIÓN DE RENDIMIENTOS 

43. 43 

PLAZO TOTAL 54  

 
A continuación, se detallan las partidas de la ruta crítica que habrían sido 
afectadas, por no haber dado inicio a la obra dentro de los plazos establecidos 
posterioridad a la firma de contrato. 
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Por tanto, tomando en cuenta las consideraciones expuestas, esta coordinación 
de obra, es de la opinión que al haberse verificado la afectación de la ruta crítica 
del programa de ejecución de obra, como consecuencia de no haber dado inicio 
a la obra corresponde otorgar al contratista el plazo de 11 días calendarios por la 
implementación y adecuación de los ambientes de trabajo bajo las nuevas 
medidas sanitarias, plazo que se computará luego de realizado la entrega del 
terreno y pago el adelanto directo y, un plazo de 43 días calendario para la 
ejecución de la obra bajo los nuevos rendimientos en virtud de las  medidas de 
control y prevención frente al COVID-19, por lo tanto, se le debe aprobar al 
contratista una ampliación de plazo por 54 días calendario. 
 
4.3.3 Del nuevo cronograma de ejecución, programa de ejecución de obra y 
calendario de avance de obra actualizado. 

 
El contratista presento su cronograma de ejecución de obra, programa de 
ejecución de obra y calendario de avance de obra actualizado. 
 
Sin embargo, el suscrito realiza el análisis del plazo solicitado por el contratista y 
que la ampliación de plazo que le corresponde al contratista es de 54 días 
calendarios por lo que una vez aprobado la ampliación excepcional de plazo se 
debe solicitar al contratista actualice el cronograma de ejecución de obra y el 
calendario de avance de obra en función del plazo otorgado. 
4.3.4. Del nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de 
equipos 

 
Considerando que el cronograma de adquisición de materiales y el de utilización 
de equipos deben ser concordantes a la ampliación de plazo otorgado por la 
Entidad se recomienda que una vez aprobado la ampliación excepcional de plazo 
se solicite al contratista la presentación de los calendarios de adquisición de 
materiales y de utilización de equipos en concordancia con la ampliación de plazo 
otorgada. 

 
4.3.5 Del plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado  
(actualizado según las normas sanitarias y sectoriales). 
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De la documentación presentada, se advierte que el contratista presentó el plan 
COVID-19, en el trabajo. 
 
En relación con ello, corresponde señalar que, de acuerdo al expediente técnico 
de la obra, una vez iniciada la ejecución de la obra, se considera la ejecución de 
la partida 01.02.01 que corresponde a la presentación del plan de seguridad y 
salud de la obra. 
 
Por tanto, en el presente caso, se informa que para el presente tramite de solicitud 
de ampliación excepcional de plazo, no corresponde que el contratista presente 
su plan de seguridad y salud actualizado, toda vez que la obra del asunto aún no 
ha iniciado, sin embargo, se precisa que, una vez iniciada la obra, el contratista 
deberá presentar a la Entidad su plan de seguridad y salud actualizado en 
concordancia con lo indicado en el expediente técnico y el plan covid-19. 
 
La partida del expediente referente al plan de seguridad es la siguiente: 
01.02. SEGURIDAD Y SALUD 
01.02.01 ELAB. IMPLEMENT. Y ADMINIST. DEL PLAN DE SEG. Y SALUD 

 
4.3.6 De la propuesta de reemplazo de personal clave (en caso se presente, 
se debe analizar que el reemplazante cumpla con los requisitos detallados 
en las bases). 

 
En las bases integradas del proceso de selección se establecieron los siguientes 
requisitos para EL INGENIERO ESTRUCTURAL 
 

 
 

Por su parte, el contratista, en su solicitud, acredito el cumplimiento de los 
requisitos para el ingeniero previsional, de acuerdo a lo siguiente: 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Por tanto, de la verificación realizada a los documentos que acreditan la 
experiencia del Ingeniero Estructural, se señala que el ingeniero propuesto no 
cumple con la experiencia solicitada, dado que en las bases del proceso de 
selección se requiere 03 años de experiencia y el profesional propuesto acredita 
1093 días lo que equivale a 2.99 años por lo que no corresponde autorizar el 
cambio. 

 
4.3.7 SOBRE LA CUANTIFICACIÓN DE LOS COSTOS Y GASTOS 
GENERALES. 

 
- GASTOS GENERALES OCASIONADOS POR LA ELABORACION DE LOS 

DOCUMENTOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID 19 Y 
POR LAS ADECUACIONES QUE DEBEN REALIZARSE EN LOS 
AMBIENTES DE TRABAJO 
 
Respecto a los gastos generales el contratista no adjunta en su solicitud la 
estructura de gastos generales que implicaría su participación en la etapa de 
elaboración de los documentos exigidos para la prevención y control del 
COVID 19 y por las adecuaciones que deben realizarse en los ambientes de 
trabajo.  
 

- CON RESPECTO A LOS COSTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LOS SECTORES COMPETENTES PARA 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 Y POR LAS 
ADECUACIONES QUE DEBEN REALIZARSE EN LOS AMBIENTES DE 
TRABAJO DE LA OBRA. 
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En su solicitud, el contratista estima los costos por la elaboración de los 
documentos exigidos por los sectores competentes para la prevención y control del 
COVID-19 y por las adecuaciones que se realice en los ambientes de trabajo de la 
obra durante el periodo de ejecución en la suma de S/. 102,720.12 incluido IGV.  
 



 
 
 
 
 
 
 

Respecto al monto solicitado esta coordinación considera que es procedente 
aprobar la suma de S/. 102,720.12 incluido IGV, Sin perjuicio de lo antes indicado 
en etapa de implementación, el supervisor deberá verificar las especificaciones 
técnicas de los materiales, así como los costos presentados por el contratista en el 
presente tramite. 

 
Asimismo, corresponde señalar que, sin perjuicio, de lo señalado precedentemente, 
el monto aprobado será reevaluado permanentemente por la supervisión y la 
Entidad durante la implementación y adecuación de los ambientes de trabajo de la 
obra.  
 
5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
  
5.1. Luego de efectuado el análisis correspondiente, el suscrito recomienda que la 

solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo presentada por la empresa MB 
INGENIEROS ASOCIADOS S.A, se declare PROCEDENTE DE MANERA 
PARCIAL, por el plazo de 54 días calendarios, por haberse verificado el 
cumplimiento de las disposiciones normativas establecidas en el Decreto 
Legislativo N°1486, Decreto Supremo N°101-2020-PCM, y Directiva N°005-2020-
OSCE/CD. 
 

5.2. Con relación a la propuesta de cambio del ingeniero estructural, el suscrito 
recomienda que no sea autorizada por la Entidad dado que de la verificación 
realizada se advierte que el personal reemplazante no cumple con lo solicitado 
en las bases del proceso de selección. 
 

5.3. Luego de efectuado el análisis correspondiente, el suscrito recomienda que se le 
reconozca a la empresa MB INGENIEROS ASOCIADOS S.A el monto de S/. 
102,720.12, por concepto de los costos por la elaboración de los documentos 
exigidos por los sectores competentes para la prevención y control del covid-19 y 
por las adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo de la obra, los 
mismos que estarán sujetos a la acreditación final que realice el contratista en la 
valorización correspondiente. (…)”; 

 
Que, mediante Memorándum N° 3578-2020-MINEDU/VMGI-

PRONIED-UGEO, recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica el 04 de julio de 2020, el 
Director del Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras manifestó 
su conformidad con el Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM del 
Equipo de Ejecución de Obras; en virtud del cual remitió el expediente de la solicitud de 
Ampliación Excepcional de Plazo, solicitando se emita informe legal, así como proyecte la 
resolución y oficio de notificación correspondiente; 

 
Que, mediante Informe N° 325-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-

UGEO-EEO-PAM, de fecha 03 de julio de 2020, el Coordinador de Obra, con la conformidad 
del Coordinador del Equipo de Ejecución de Ejecución Obras, informó de manera 
complementaria al Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM, lo 
siguiente:  

 
“(…) de conformidad con lo establecido en el numeral 7.6 de la Directiva N°005-
2020-OSCE/CD, corresponde que se extienda el plazo del servicio de supervisión 
de obra, por el plazo de 54 días calendarios. 
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Finalmente, corresponde señalar que con motivo de la declaración del Estado de 
Emergencia Nacional como consecuencia del brote del COVID-19 en el Perú, ha 
sido imposible cumplir con las condiciones previstas en el artículo 176 del RLCE, 
relativas a la entrega de terreno y pago del adelanto directo, por lo que atendiendo 
a ello, se informa que la obra del asunto no tiene fecha de inicio de plazo de 
ejecución, y en consecuencia el Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, 
correspondiente al contrato de supervisión de la obra, al ser un contrato accesorio 
al contrato de ejecución de la obra, tampoco cuenta con fecha de inicio de 
prestación de los servicios de supervisión. (…)”; 

 
Que, mediante Memorándum N° 3586-2020-MINEDU/VMGI-

PRONIED-UGEO, recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica el 05 de julio de 2020, el 
Director de Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras manifestó 
su conformidad con el Informe N° 325-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM del 
Equipo de Ejecución de Obras;  

 
Que, mediante Informe N° 471-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ 

de fecha 06 de julio de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica, teniendo en cuenta la opinión de 
la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, concluye que desde el punto de vista legal, que 
corresponde a la Entidad declarar PROCEDENTE en parte la solicitud de ampliación de plazo 
excepcional del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, suscrito para la ejecución 
de la obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de 02 Instituciones Educativas de Lima 
Metropolitana con Código Único de Proyecto de Inversión N° 2329850 y 2234906”: Obra 1: 
“Mejoramiento del servicio educativo Inicial, Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La 
Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima con Código Único N° 2234906”, por cincuenta y cuatro (54) 
días calendarios, de conformidad con lo establecido en la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486 y la Directiva N° 005-2020-
OSCE/CD; en consecuencia, que se reconozca al Contratista, el monto de S/ 102,720.12 
(Ciento Dos Mil Setecientos Veinte con 12/100 Soles), incluyendo IGV, por concepto de los 
costos por la elaboración de los documentos exigidos por los sectores competentes para la 
prevención y control del covid-19 y por las adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de 
trabajo de la obra, de acuerdo a lo requerido en el numeral 7.2.3 de la Directiva N° 005-2020-
OSCE/CD. Asimismo, de acuerdo a los fundamentos de orden técnico expuestos por la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras, desde un punto de vista legal, se concluye que corresponde 
extender el plazo del Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED para la Supervisión de 
un Paquete de Obras: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, Primaria y 
Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona Alta, 
Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, Obra 2: “Creación del 
servicio de educación básica especial del PRITE Nuestra Señora de Guadalupe, Sector E-2-
C Pampas de San Juan, distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de 
Lima”, por cincuenta y cuatro (54) días calendario; 

  



 
 
 
 
 
 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 
075-2020-PCM y N° 083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 
045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-
PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-
2020-PCM, N° 072-2020-PCM y Nº 083-2020-PCM, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 
disponiéndose además una serie de medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de 
tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, entre otras medidas 
necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud de la población, reduciendo la 
posibilidad del incremento del número de afectados por el COVID-19; 

   
Que, el Decreto Legislativo N° 1486, de fecha 10 de mayo de 2020, 

en su Segunda Disposición Complementaria Transitoria, dispone lo siguiente: “Para la 
reactivación de los contratos de obra vigentes y sus respectivos contratos de supervisión, bajo 
el ámbito del régimen general de contrataciones del Estado, cuya ejecución de la inversión se 
ha visto paralizada debido al Estado de Emergencia Nacional producido por el COVID-19, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus modificatorias, resultan de 
aplicación, de forma excepcional, las siguientes disposiciones: a. Dentro de los quince (15) 
días calendario siguientes a la culminación de la inmovilización social dispuesta en el marco 
del estado de emergencia nacional y/o su inicio se encuentre dispuesto por la autoridad 
competente para la reanudación de actividades en el ámbito geográfico donde se ejecuta la 
obra, el ejecutor de obra, haya realizado o no la anotación en el cuaderno de obra de las 
circunstancias que determinan la necesidad de ampliación de plazo, debe presentar a la 
entidad, de forma física o virtual, como mínimo, lo siguiente: - Cuantificación de la ampliación 
de plazo contractual, basada en la ruta crítica de la obra, - Nuevo cronograma de ejecución, 
que incluye la fecha de inicio o reinicio del plazo de ejecución, según corresponda, - Programa 
de ejecución de obra (CPM), - Calendario de avance de obra actualizado, - Nuevo calendario 
de adquisición de materiales y de utilización de equipos, teniendo en cuenta las medidas del 
sector competente, - Plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado, - Propuesta 
de reemplazo de personal clave, cuando se identifique la imposibilidad de este para continuar 
prestando servicios por razones de aislamiento social obligatorio o medida similar. El personal 
clave de reemplazo debe cumplir con los requisitos establecidos en las bases del 
procedimiento de selección que originaron la relación contractual. b. El funcionario o servidor 
competente para aprobar las ampliaciones de plazo, dentro de los quince (15) días calendario 
de presentada la documentación señalada en el literal a) de la presente disposición, previa 
opinión del área usuaria sobre la cuantificación del plazo y demás documentación presentada, 
quedando modificado el contrato en los términos contenidos en el documento de aprobación 
respectivo. En caso la entidad no cumpla con aprobar la ampliación en el plazo establecido, 
aquella se entiende aprobada en los términos propuestos por el ejecutor de obra. (...)”; 

 
Que, el Decreto Supremo Nº 101-2020-PCM, decreto supremo que 

aprueba la Fase 2 de la Reanudación de Actividades Económicas dentro del marco de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, modifica el Decreto Supremo Nº 080-2020-
PCM, publicado en el diario oficial El Peruano el 04 de junio de 2020, establece lo siguiente: 
“(...) Segunda. Cómputo de plazo para inicio de obras públicas en el marco de la 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486 (…) 
Dispónese la reactivación de obras públicas y sus respectivos contratos de supervisión 
contratadas conforme al régimen general de contrataciones del Estado, paralizadas por la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional producida por el COVID-19, y por tanto el 
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inicio del cómputo del plazo establecido en el literal a) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486, Decreto Legislativo que 
establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de las inversiones públicas. (...)”; 

 
Que, mediante Resolución N° 061-2020-OSCE/PRE, de fecha 19 de 

junio de 2020, se formaliza la aprobación de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD, que 
establece los “Alcances y Disposiciones para la Reactivación de Obras Públicas y Contratos 
de Supervisión, en el Marco de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo N° 1486”, siendo que en el numeral 6.2, se señala lo siguiente: “Ampliación 
excepcional de plazo por efecto de la paralización de obras generada por el Estado de 
Emergencia, y reconocimiento de costos por la implementación de medidas de prevención y 
control frente a la propagación del COVID-19, dispuestas por los sectores competentes. De 
acuerdo con el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria Final del DLEG, el 
contratista tiene derecho a solicitar ampliación excepcional de plazo en las obras cuya 
ejecución se ha visto paralizada por el Estado de Emergencia Nacional generado por el 
COVID-19. Esta solicitud excepcional podrá considerar, en lo que respecta al plazo: (i) El 
impacto en el plazo de ejecución producido por la paralización de obra que se hubiese 
generado a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia Nacional; (ii) el impacto en 
plazo que podría significar la re-movilización de personal y equipos, así como por las 
adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo, en caso sean necesarias; (iii) el 
impacto en plazo por la ejecución de la obra bajo las medidas para la prevención y control 
frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, y toda otra 
medida que resulte necesaria para la reactivación de la obra y su ejecución, que derive 
directamente del Estado de Emergencia Nacional. La ampliación excepcional de plazo que 
prevé el DLEG, con los correspondientes gastos generales y costos directos, y el 
reconocimiento de los costos que implicará implementar las medidas para la prevención y 
control frente a la propagación del COVID-19, dispuestas por los sectores competentes, aplica 
incluso en aquellos casos en que la obra tenía programada su culminación antes de la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, o cuando se haya encontrado con atraso, sin 
perjuicio de la aplicación de penalidades o los procedimientos de solución de controversias, 
que sean aplicables por tales atrasos o paralizaciones previas.”;  

 
Así también, el numeral 7.1 de la citada directiva establece el 

“Procedimiento de la ampliación excepcional de plazo establecido por el DLEG”, siendo que 
los ítems 7.1.1., 7.1.2, 7.1.3 de la precitada directiva regula dicho procedimiento indicando 
que: “7.1.1. El Ejecutor de Obra debe presentar a la Entidad contratante, de forma física o 
virtual, los documentos indicados en el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del DLEG, dentro de los quince (15) días calendario siguientes de ocurridos los 
siguientes eventos: (i) Culminación de la inmovilización social dispuesta en el marco del 
Estado de Emergencia, y/o, (ii) La notificación al contratista de la autorización de reanudación 
de actividades en la obra, por la autoridad competente, según el procedimiento y requisitos 
dispuestos en las normas sectoriales. La presentación extemporánea o incompleta de la 
solicitud de ampliación excepcional de plazo no es causal de improcedencia; sin embargo, el 
mayor tiempo injustificado que tome su presentación será imputable al Ejecutor de Obra a 



 
 
 
 
 
 
 
efectos de la aplicación de penalidades por mora. La solicitud de ampliación de plazo quedará 
aprobada en los términos propuestos por el contratista, si la Entidad no cumple con notificarle 
su pronunciamiento dentro del plazo establecido en el párrafo precedente. 7.1.3. La 
presentación de la solicitud de ampliación excepcional de plazo sin contar con alguno de los 
documentos establecidos en el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del DLEG, deberá ser observada por la Entidad, debiendo otorgar al Ejecutor de 
Obra el plazo de dos (2) días calendario para la subsanación correspondiente. Mientras esté 
pendiente la presentación de la totalidad de documentos, se suspende el cómputo de plazo 
con que cuenta la Entidad para pronunciarse sobre la solicitud de ampliación excepcional de 
plazo. 7.1.4. Una vez cumplidos los requisitos previstos por las normas sectoriales para la 
reanudación de actividades, y con la aprobación de la solicitud de ampliación excepcional, el 
contrato se tendrá por modificado, y el Ejecutor de Obra deberá efectuar las actividades de 
re-movilización y adecuaciones o adaptaciones de los ambientes de trabajo que sean 
necesarios, a efecto de proceder con la ejecución de la obra.”; 

 
Asimismo, los numerales 7.2, 7.3 y 7.4 de la referida directiva 

disponen respectivamente “(...) La Cuantificación de la ampliación excepcional de plazo, y 
costos de la implementación de las medidas para la prevención y control frente a la 
propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes para la reanudación de 
los trabajos”, “Sobre la cuantificación de la ampliación excepcional de plazo, y costos de la 
implementación de las medidas para la prevención y control frente a la propagación del 
COVID-19 dispuestas por los sectores competentes para la reanudación de los trabajos”  y 
“(...) La evaluación y pronunciamiento respecto a los conceptos y costos que significará 
ejecutar la obra bajo la implementación de las medidas para la prevención y control frente a 
la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes”, cuyo ítem 7.3.2 que:  
“Si la Entidad acepta la solicitud de ampliación excepcional de plazo, con el contenido descrito 
en el numeral 7.2 de esta Directiva, se tendrá por modificado el contrato, sin necesidad de 
suscribir algún acuerdo adicional o adenda (...), y el ítem 7.3.3, dispone que: “Si la Entidad 
aprueba la ampliación excepcional de plazo pero ésta discrepa con la propuesta del Ejecutor 
de la Obra, respecto del impacto en el plazo o sobre los conceptos económicos que involucra 
la implementación de las medidas de prevención y control frente a la propagación del COVID-
19 para la reanudación de los trabajos, y/o su cuantía, deberá incluir la identificación precisa 
de los aspectos y conceptos donde existe discrepancia y el fundamento de su posición, 
aplicándose provisionalmente los términos planteados por la Entidad, manteniendo el Ejecutor 
de Obra su derecho de someter las discrepancias a los mecanismos de solución de 
controversias. Los aspectos sobre los que no existe discrepancia determinan la modificación 
del contrato, sin necesidad de suscribir algún acuerdo adicional o adenda. La aprobación de 
valorizaciones y el pago de los conceptos e importes sobre los que no existe discrepancia, 
deberá efectuarse según lo previsto en el numeral 7.3.2 de esta Directiva.”. Adicionalmente, 
el ítem 7.6.1 del numeral 7.6 establece que: “Como consecuencia de la aprobación de la 
ampliación excepcional de plazo del contrato de ejecución de obra se amplía el plazo de 
ejecución del contrato de supervisión.”, y el ítem 7.6.2, señala que: “Por la ampliación 
excepcional de plazo antes mencionada, el Supervisor podrá solicitar el reconocimiento y pago 
de gastos generales, y los costos debidamente acreditados, por la implementación de las 
medidas de prevención y control del COVID-19, dispuestas para su actividad por el sector 
competente, y que resulten aplicables a su contrato.”; 

  
Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, se creó el 

Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED, el cual depende del 
Viceministerio de Gestión Institucional del Ministerio de Educación y asume la Unidad 
Ejecutora 108 del pliego 010 Ministerio de Educación; 

 



 

 

 

 

Resolución Jefatural 
 

Nº 098-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 
                                                                         

 Lima, 06/07/2020 
 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, de fecha 
13 de enero de 2016, modificado mediante Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, de 
fecha 12 de junio de 2017, se aprobó el Manual de Operaciones del PRONIED, a través del cual 
se reguló la organización de dicho Programa su estructura funcional, las áreas que los componen 
y las funciones de las mismas;  

 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 178-2019-

MINEDU/VMGI-PRONIED, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 01 de diciembre de 
2019, se designó al Director del Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de Estudios 
y Obras del Programa Nacional de Infraestructura Educativa- PRONIED; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 002-2020-

MINEDU/VMGI-PRONIED, de fecha 02 de enero de 2020, se delegó facultades al Director del 
Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras para la aprobación de 
las ampliaciones de plazo de los contratos de obra y de consultoría de obra; 

 
Que, con Resolución Ministerial Nº 138-2020-MINEDU, publicado en 

el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de marzo de 2020, se designó al Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED; 

 
De conformidad con lo establecido en la Segunda Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, la Directiva N° 005-2020-OSC/CD, 
Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, la 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 178-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, la Resolución 
Directoral Ejecutiva Nº 002-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, y la Resolución Ministerial Nº 
138-2020-MINEDU; 

SE RESUELVE: 
    
ARTÍCULO 1.- Declarar PROCEDENTE en parte la solicitud de 

Ampliación Excepcional de Plazo del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, 
derivado de la Adjudicación Simplificada N° 169-2019-MINEDU/UE 108-1 derivada de la 
Licitación Pública N° 10-2019-MINEDU/UE 180-1 para la Contratación de la Ejecución de la 
Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de 02 Instituciones Educativas de Lima 
Metropolitana con Código Único de Proyecto de Inversión N° 2329850 y 2234906”: Obra 1: 
“Mejoramiento del servicio educativo Inicial, Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La 
Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima con Código Único N° 2234906”; por cincuenta y cuatro (54) 
días calendario, presentada por el Contratista, MB INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C., por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución; sin perjuicio de 
lo dispuesto en el numeral 6.4 de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD.    

 
ARTÍCULO 2.- RECONOCER a favor del Contratista, MB 

INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C, el monto de S/ 102,720.12 (Ciento Dos Mil Setecientos 
Veinte con 12/100 Soles), conforme a los cálculos señalados en la parte considerativa de la 



 
 
 
 
 
 
 
presente resolución; sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 6.4 de la Directiva N° 005-
2020-OSCE/CD.    
 

ARTÍCULO 3.-  APROBAR la Extensión del Servicio de Supervisión de 
Obra correspondiente al Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED derivado del 
Concurso Público N° 14-2019-MINEDU/UE 108 – 1, del Servicio de Consultoría de Obra para 
la Supervisión de un Paquete de Obras: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, 
Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona 
Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, Obra 2: “Creación 
del servicio de educación básica especial del PRITE Nuestra Señora de Guadalupe, Sector E-
2-C Pampas de San Juan, distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de 
Lima”, a cargo de la empresa SIGRAL S.A.; por cincuenta y cuatro (54) días calendario, en 
atención a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.    

 
ARTICULO 4.- Notifíquese la presente Resolución al Contratista, MB 

INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C. y al Supervisor SIGRAL S.A., conforme a Ley.   
     
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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Jr. Carabaya N.° 341 
Cercado de Lima, Lima01 
Central: 511 615-5960 
Línea gratuita: 0800-11-100 

www.pronied.gob.pe 

Lima, 06/07/2020 
 

 

OFICIO Nº 962-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 
 
Señores: 
MB INGENIEROS ASOCIADOS SAC. 
Calle Ricardo Angulo Ramírez N° 729, Oficina 207-208, distrito de San Isidro, provincia 
y departamento de Lima. 
Lima.-  
Correo electrónico: ngonzalez@mbingenieros.com.pe  
Presente. -  
 

Asunto:  Notificación de Resolución Jefatural. 
 
Referencia: Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED 

 Expediente N° 19702-2020. 
 

  
De mi consideración:  
 
Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatural N°098-2020-MINEDU/VMGI-
PRONIED-UGEO, que resuelve aprobar de Solicitud de Ampliación Excepcional de 
Plazo del contrato de la referencia, suscrito para la Contratación de la Ejecución de la 

Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de 02 Instituciones Educativas de Lima 
Metropolitana con Código Único de Proyecto de Inversión N° 2329850 y 2234906”: Obra 
1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 
La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona Alta, Distrito de San Juan de 
Miraflores, Provincia y Departamento de Lima con Código Único N° 2234906”. 
 

Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
  
Atentamente;    
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Jr. Carabaya N.° 341 
Cercado de Lima, Lima01 
Central: 511 615-5960 
Línea gratuita: 0800-11-100 

www.pronied.gob.pe 

Lima, 06/07/2020 
 

 

OFICIO Nº963-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 
 
Señor: 
SIGRAL S.A. 
Av. Manuel Olguin N° 373, piso 9, distrito de Santiago de Surco, provincia y 
departamento de Lima  
Correo electrónico: luis.puertas@sigral.com.pe y/o  julio.velez@sigral.com.pe  
Lima. -  
 

Asunto:  Notificación de Resolución Jefatural. 
 
Referencia: Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED 

 Expediente N° 19702-2020. 
 

  
De mi consideración:  
 
Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatural N°963-2020-MINEDU/VMGI-
PRONIED-UGEO, que resuelve aprobar de Solicitud de Ampliación Excepcional de 
Plazo del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, suscrito para la Contratación 

de la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de 02 Instituciones 
Educativas de Lima Metropolitana con Código Único de Proyecto de Inversión                                
N° 2329850 y 2234906”: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, Primaria y 
Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona 
Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima con Código 
Único N° 2234906”. 
 

Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
  
Atentamente;    
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INFORME Nº 471-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ 

 
A  :    Abg. IVETTE EVELYN ALVINO CRUZ 

     Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica   
 
Asunto : Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo del Contrato N° 048-2020-

MINEDU/VMGI-PRONIED para la Contratación de la Ejecución de la Obra: 
“Mejoramiento del Servicio Educativo de 02 Instituciones Educativas de Lima 

Metropolitana con Código Único de Proyecto de Inversión N° 2329850 y 
2234906”: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, Primaria y 

Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de 
Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento 

de Lima con Código Único N° 2234906”.   
  
Referencia : a) Memorándum N° 3578-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO. 

b) Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM. 
c) Carta S/N de fecha 19 de junio de 2020. 
d) Carta N° JC-20-71-22695.  
e) Memorándum N° 3586-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO. 
f) Informe N° 325-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM. 
Expediente N° 19702-2020. 

 
Fecha : Lima, 06 de julio de 2020.  

 
 
Me dirijo a usted, en atención a lo indicado en el asunto del rubro y los documentos de la 
referencia, a fin de informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1.1. Con fecha 31 de diciembre de 2019, el Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

– PRONIED, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada N° 169-2019-
MINEDU/UE 108-1 derivada de la Licitación Pública N° 10-2019-MINEDU/UE 180-1 
para la Contratación de la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo 

de 02 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana con Código Único de Proyecto de 
Inversión N° 2329850 y 2234906”: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, 

Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de 
Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima 

con Código Único N° 2234906”; posteriormente, con fecha 09 de marzo de 2020, 
suscribió el Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, derivado de dicho 
procedimiento de selección, con la empresa MB INGENIEROS ASOCIADOS S.A.C., en 
adelante el Contratista, por el monto de S/ 6’106,800.09 (Seis Millones Ciento Seis Mil 
Ochocientos con 09/100 Soles), incluido todos los impuestos de ley, y un plazo de 
ejecución contractual de doscientos cuarenta (240) días calendario. 
 

1.2. Con fecha 24 de setiembre de 2019, la Entidad convocó el Concurso Público N° 14-
2019-MINEDU/UE 108 – 1 para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra 
para la Supervisión de un Paquete de Obras: Obra 1: “Mejoramiento del servicio 
educativo Inicial, Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de 

Noviembre de Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y 
Departamento de Lima, Obra 2: “Creación del servicio de educación básica especial del 

PRITE Nuestra Señora de Guadalupe, Sector E-2-C Pampas de San Juan, distrito de 
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San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima”; posteriormente, con fecha 

17 de diciembre de 2019, la Entidad suscribió el Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-
PRONIED, derivado de dicho procedimiento de selección, con la empresa SIGRAL S.A., 
en adelante el Supervisor, por el monto de S/ 462,112.13 (Cuatrocientos Seiscientos 
Sesenta y Dos Mil Ciento Doce con 13/100 Soles) incluido todos los impuestos de ley, 
respecto de la Obra 1: por un plazo de ejecución contractual de doscientos setenta (270) 
días calendario, de los cuales doscientos cuarenta (240) corresponde a la supervisión 
de la obra y treinta (30) días calendario al período de la recepción de la obra, entrega 
de informe final y los documentos para la liquidación de la obra, y respecto de la Obra 
2: por un plazo de ejecución contractual de doscientos diez (210) días calendario, de 

los cuales ciento ochenta (180) días calendario corresponden a la supervisión de la obra 
y treinta (30) días al periodo de recepción de obra, entrega del informe final y los 
documentos para la liquidación de la obra. 

 
1.3. Mediante Carta S/N, recibida por la mesa de partes virtual de la Entidad el 19 de junio 

de 2020, el Contratista presentó la Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo del 
Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, por ciento treinta y cuatro (134) días 
calendario y por un monto de S/ 2,534,285.80 (Dos Millones Quinientos Treinta y Cuatro 
Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 80/100 Soles), al amparo de lo dispuesto por el 
Decreto Supremo N° 101-2020-PCM y la Directiva N° 005-2020-OSCE “Alcances y 

Disposiciones para la Reactivación de Obras Públicas y Contratos de Supervisión, en 
el marco de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
N° 1486. 
 

1.4. Mediante Memorándum Múltiple N° 08-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO, 
de fecha 20 de junio de 2020, el Coordinador del Equipo de Ejecución de Obras 
comunicó al personal de su equipo que en el marco del Decreto Supremo N° 101-2020-
PCM, que aprueba la Fase 2 de la Reanudación de Actividades Económicas dentro del 
Marco de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional, el cual modifica el artículo 

3° y 5 ° del Decreto Supremo N° 080-2020-PCM y que, además, establece en su 
segunda disposición Complementaria Final el inicio del cómputo del plazo establecido en 
el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
Nº 1486, Decreto Legislativo que establece disposiciones para mejorar y optimizar la 
ejecución de las inversiones públicas, para la presentación de la ampliación de plazo 
excepcional, cuyo computo inició el 05 de junio de 2020, excepto para las zonas urbanizas 
definidas de alto riesgo y conforme a los alcances y disposiciones de la Directiva N° 005-
2020-OSCE/CD, con el propósito de que la Entidad se pronuncie de manera correcta y con 
mayor sustento sobre la Ampliación Excepcional de Plazo, se le deberá requerir al ente 
Supervisor o Inspector de Obra, en cumplimiento de sus funciones, emita un “Informe 
Especial” sobre la ampliación de plazo excepcional presentada por el ejecutor de la obra, el 
cual deberá ser alcanzad en un plazo perentorio de cinco (05) días calendario. 
 

1.5. Mediante correo electrónico, de fecha 20 de junio de 2020, el Coordinador de Obra 
remitió el expediente de la Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo del Contratista, 
signado con el SINAD N° 19702-2020 al Supervisor, a fin de que se pronuncie mediante 
informe especial dentro del plazo perentorio de cinco (05) días calendario al respecto. 
 

1.6. Mediante Carta N° JC-20-71-22695, recibida por la mesa de partes virtual de la Entidad 
el 30 de junio de 2020, el Supervisor remitió el Informe Especial N° 001-2020-JS-
SIGRAL-IE7074, a través del cual se pronuncia respecto a la Solicitud de Ampliación 
Excepcional de Plazo del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, 
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considerando procedente la aprobación de cincuenta y seis (56) días calendario por la 

adecuación y ejecución de obra. 
 

1.7. Mediante Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM de fecha 
03 de julio de 2020, el Coordinador de Obra, con la conformidad del Coordinador del 
Equipo de Ejecución de Ejecución Obras, recomendó se declare procedente de manera 
parcial la solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo presentada por el Contratista, 
por un plazo de cincuenta y cuatro (54) días calendario, dado que ha verificado el 
cumplimiento de las disposiciones normativas establecidas en el Decreto Legislativo N° 
1486, Decreto Supremo N° 101-2020-PCM y Directiva N° 005-2020-OSCE/CD; 

asimismo, recomendó que se reconozca al Contratista el monto de S/ 102,720.12 
(Ciento Dos Mil Setecientos Veinte con 12/100 Soles), incluido IGV, por concepto de los 
costos por la elaboración de los documentos exigidos por los sectores competentes 
para la prevención y control del covid-19 y por las adecuaciones y adaptaciones de los 
ambientes de trabajo de la obra, los mismos que estarán sujetos a la acreditación final 
que realice el contratista en la valorización correspondiente; finalmente, recomendó que 
no corresponde autorizar la propuesta de cambio del ingeniero estructural, dado que de 
la verificación realizada se advierte que el personal reemplazante no cumple con lo 
solicitado en las bases del procedimiento de selección. 
 

1.8. Mediante Memorándum N° 3578-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, recibido por 
la Oficina de Asesoría Jurídica el 03 de julio de 2020, el Director de Sistema 
Administrativo III de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras manifestó su conformidad 
con el Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM del Equipo de 
Ejecución de Obras; en virtud del cual remitió el expediente de la solicitud de Ampliación 
Excepcional de Plazo, solicitando se emita informe legal, así como proyecte la 
resolución y oficio de notificación correspondiente. 

 
1.9. Mediante Informe N° 325-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM, de fecha 

03 de julio de 2020, el Coordinador de Obra, con la conformidad del Coordinador del 
Equipo de Ejecución de Ejecución Obras, informó de manera complementaria que de 
conformidad con lo establecido en el numeral 7.6 de la Directiva N° 005.2020-
OSCE/CD, corresponde que se extienda el plazo del servicio de supervisión de obra, 
por cincuenta y cuatro (54) días calendario, y que con motivo de la declaración del Estado 
de Emergencia Nacional como consecuencia del brote del COVID-19 en el Perú, ha sido 
imposible cumplir con las condiciones previstas en el artículo 176 del RLCE, relativas a la 
entrega de terreno y pago del adelanto directo, por lo que la obra no tiene fecha de inicio de 
plazo de ejecución, y en consecuencia el Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, 
correspondiente al contrato de supervisión de la obra, al ser un contrato accesorio al contrato 
de ejecución de la obra, tampoco cuenta con fecha de inicio de prestación de los servicios 

de supervisión. 
 
1.10. Mediante Memorándum N° 3586-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, recibido por 

la Oficina de Asesoría Jurídica el 05 de julio de 2020, el Director de Sistema 
Administrativo III de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras manifestó su conformidad 
con el Informe N° 325-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM del Equipo de 
Ejecución de Obras. 

 
II. BASE LEGAL:  

 
2.1. Decreto Supremo N° 44-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 

Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
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Nación a consecuencia del brote del COVID-19, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 15 de marzo de 2020. 
 

“Artículo 1.- Declaración de Estado de Emergencia Nacional 

Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 

calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

(…) (hasta el 30 de marzo de 2020) 

Artículo 3.- Suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 

Durante el presente Estado de Emergencia Nacional queda restringido el ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los incisos 

9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f del mismo artículo de la Constitución 
Política del Perú. 

Artículo 4.- Limitación al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las personas 

4.1 Durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional y la cuarentena, las personas 
únicamente pueden circular por las vías de uso público para la prestación y acceso a los 

siguientes servicios y bienes esenciales: 

 (...) 

Artículo 7.- Restricciones en el ámbito de la actividad comercial, actividades 
culturales, establecimientos y actividades recreativas, hoteles y restaurantes 

7.1. Dispóngase la suspensión del acceso al público a los locales y establecimientos, a 
excepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, 
productos y bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, médicos, ópticas 

y productos ortopédicos, productos higiénicos, grifos y establecimientos de venta de 
combustible. Se suspende cualquier otra actividad o establecimiento que, a juicio de la 
autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio. 

7.2 La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté permitida debe 

ser la estrictamente necesaria para que los consumidores puedan realizar la adquisición de 
alimentos y productos de primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de 
consumo de productos en los propios establecimientos. En todo caso, se deben evitar 

aglomeraciones y se controla que consumidores y empleados mantengan la distancia de 
seguridad de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios. (…)”.   

Artículo 8.- Cierre temporal de fronteras 

“8.1 Durante el estado de emergencia, se dispone el cierre total de las fronteras, por lo que 

queda suspendido el transporte internacional de pasajeros, por medio terrestre, aéreo, 
marítimo y fluvial. Esta medida entra en vigencia desde las 23.59 horas del día lunes 16 de 
marzo de 2020. (…)”.  

2.2. Decreto de Supremo N° 051-2020-PCM, Prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado en el 
diario oficial El Peruano el 27 de marzo de 2020. 
 

“Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia Nacional  
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“Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM y precisado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM y N° 046-2020-PCM, 
por el término de trece (13) días calendario, a partir del 31 de marzo de 2020” (el 

subrayado y la negrita es agregado) (hasta el 12 de abril de 2020) (...)”.  
 

2.3. Decreto de Supremo N° 064-2020-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado 

de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida dela 
nación a consecuencia del COVID-19 y dicta otras medidas, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 10 de abril de 2020. 

 
“Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia Nacional 
Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-

2020-PCM y ampliado temporalmente mediante el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM y 
precisado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-

PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, y N° 061-2020-PCM y Nº 
063-2020-PCM, por el término de catorce (14) días calendario, a partir del 13 de abril 
de 2020 hasta el 26 de abril del 2020. 

 
Artículo 2.- Modificación del artículo 3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM 
Modifícase los numerales 3.1 y 3.8 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 

que queda redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 3.- Inmovilización Social Obligatoria 

3.1 Durante la prórroga del Estado de Emergencia Nacional, se dispone la 
inmovilización social obligatoria de todas las personas en sus domicilios desde las 
18:00 horas hasta las 04.00 horas del día siguiente a nivel nacional, con excepción 

de los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Loreto, en los 
que la inmovilización social obligatoria de las personas en sus domicilios rige desde 
las 16:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente. (...)”. (el subrayado y la 

negrita es agregado).  
 

2.4. Decreto Supremo N° 075-2020-PCM, Decreto que prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del COVID-19, publicado en el diario oficial El Peruano el 
25 de abril de 2020. 

 
“Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia Nacional 
Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo              

N° 044-2020- PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos                            
N° 051-2020-PCM y N° 064-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos 
Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-

PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, 
N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por el término de catorce 
(14) días calendario, a partir del 27 de abril de 2020 hasta el 10 de mayo de 2020 ”. 

(el subrayado y la negrita es agregado).  
 

2.5. Decreto Supremo N° 083-2020-PCM, Decreto que prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del COVID-19 y establece otras disposiciones, publicado 
el diario oficial El Peruano el 10 de mayo de 2020. 
 

“Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia Nacional 

Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo                  
N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM, N° 064-2020-PCM y N° 075-2020-PCM; y precisado o modificado por los 

Decretos Supremos N° 0445-2020-PCM, N° 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM,                    
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N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-
2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por el término 
de catorce (14) días calendario, a partir del lunes 11 de mayo de 2020 hasta el 

domingo 24 de mayo de 2020”. (el subrayado y la negrita es agregado).  
 

2.6. Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, Decreto Supremo que establece las medidas 

que debe observar la ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga 
el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 23 de mayo de 2020. 
 

“Artículo 2.- Prórroga del Estado de Emergencia Nacional 
Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo                
N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-

2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y N° 083-2020-PCM; y precisado o 
modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, N° 046-2020-PCM, N° 051-
2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-

PCM, N° 063-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, 
N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM y N° 083-2020-PCM, a partir 
del lunes 25 de mayo de 2020 hasta el martes 30 de junio de 2020; y, dispóngase 

el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las graves circunstancias que afectan 
la vida dela Nación a consecuencia del COVID-19”. (...)”.  
 

2.7. Decreto Legislativo N° 1486, Decreto Legislativo que establece disposiciones 
para mejorar y optimizar la ejecución de las inversiones públicas.  

 
“(…) 

Disposiciones Complementarias Transitoria 
Segunda. Reactivación de obras públicas contratadas conforme al régimen 
general de contrataciones del Estado, paralizadas por la declaratoria de Estado 

de Emergencia Nacional producida por el COVID-19, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM 
 

Para la reactivación de los contratos de obra vigentes y sus respectivos contratos de 
supervisión, bajo el ámbito del régimen general de contrataciones del Estado, cuya 
ejecución de la inversión se ha visto paralizada debido al Estado de Emergencia 

Nacional producido por el COVID-19, aprobado por el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM y sus modificatorias, resultan de aplicación, de forma excepcional, las siguientes 
disposiciones: 

 
a. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la culminación de la 
inmovilización social dispuesta en el marco del estado de emergencia nacional y/o su 

inicio se encuentre dispuesto por la autoridad competente para la reanudación de 
actividades en el ámbito geográfico donde se ejecuta la obra, el ejecutor de obra, haya 
realizado o no la anotación en el cuaderno de obra de las circunstancias que 

determinan la necesidad de ampliación de plazo, debe presentar a la entidad, de forma 
física o virtual, como mínimo, lo siguiente: 

 

- Cuantificación de la ampliación de plazo contractual, basada en la ruta crítica de la 
obra. 

- Nuevo cronograma de ejecución, que incluye la fecha de inicio o reinicio del plazo de 
ejecución, según corresponda. 
- Programa de ejecución de obra (CPM). 

- Calendario de avance de obra actualizado. 
- Nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de equipos, teniendo 
en cuenta las medidas del sector competente. 
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- Plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado. 
- Propuesta de reemplazo de personal clave, cuando se identifique la imposibilidad de 
este para continuar prestando servicios por razones de aislamiento social obligatorio o 

medida similar. El personal clave de reemplazo debe cumplir con los requisitos 
establecidos en las bases del procedimiento de selección que originaron la relación 
contractual. 

 
b. El funcionario o servidor competente para aprobar las ampliaciones de plazo, dentro 
de los quince (15) días calendario de presentada la documentación señalada en el 

literal a) de la presente disposición, previa opinión del área usuaria sobre la 
cuantificación del plazo y demás documentación presentada, quedando modificado el 

contrato en los términos contenidos en el documento de aprobación respectivo. En 
caso la entidad no cumpla con aprobar la ampliación en el plazo establecido, aquella 
se entiende aprobada en los términos propuestos por el ejecutor de obra. 

 
c. Las entidades se encuentran facultadas para acordar con el ejecutor de obra y 
supervisor de la obra modificaciones contractuales que permitan implementar medidas 

para la prevención y control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los 
sectores competentes y otras que resulten necesarias para la reactivación de la obra, 
debiendo reconocer el costo que ello demande. 

 
d. En caso el supervisor de la obra no pueda continuar prestando sus servicios o no 
pueda continuar prestándolo con el mismo personal clave, la Entidad autoriza el inicio 

o reinicio de la obra, previa designación de un inspector o equipo de inspectores que 
realizan dicha función hasta la contratación de un nuevo supervisor o hasta que éste 
reestructure su equipo. El personal clave de reemplazo debe cumplir con los requisitos 

establecidos en las bases del procedimiento de selección que originaron la relación 
contractual. 
 

e. A solicitud del ejecutor de obra, la Entidad otorga adelantos directos hasta el 15% 
del monto original, y adelantos para materiales hasta el 25% del contrato original, en 
los siguientes casos: 

 
- Contratos donde no se hubiera previsto la entrega de adelantos. 
- Contratos donde aún no se hubieran entregado los adelantos. 

- Contratos en donde ya se hubiera otorgado adelantos. En este caso se otorga la 
diferencia hasta alcanzar los porcentajes indicados precedentemente. 
 

 (…) 

 
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), en un plazo 
máximo de siete (7) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente 

Disposición, emite la directiva que establece los alcances y procedimientos para el 
reconocimiento de gastos generales y/o costos directos relacionados con la ampliación 
de plazo regulada en la presente disposición, así como los procedimientos y alcances 

para la incorporación en los contratos de las medidas que se deben considerar para la 
prevención y control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores 

competentes, el procedimiento para la solicitud y entrega de adelantos, entre otras que 
fueran necesarias en caso corresponda. (...)”.  
 

2.8. Decreto Supremo Nº 101-2020-PCM, decreto supremo que aprueba la Fase 2 de la 
Reanudación de Actividades Económicas dentro del marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 

Nación a consecuencia del COVID-19, y modifica el Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 04 de junio de 2020. 
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“(...) Segunda. Cómputo de plazo para inicio de obras públicas en el marco de la 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo                         
Nº 1486 (…) 

Dispónese la reactivación de obras públicas y sus respectivos contratos de supervisión 
contratadas conforme al régimen general de contrataciones del Estado, paralizadas 
por la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional producida por el COVID-19, y 

por tanto el inicio del cómputo del plazo establecido en el literal a) de la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486, Decreto 
Legislativo que establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de las 

inversiones públicas. (...)”.  
 

2.9. Directiva N° 005-2020-OSCE/CD: Alcances y Disposiciones para la Reactivación de Obras 

Públicas y Contratos de Supervisión, en el Marco de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria Del Decreto Legislativo N° 1486 

 

“VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE 
PLAZO Y EL RECONOCIMIENTO DE COSTOS  

 

7.1. Procedimiento de la ampliación excepcional de plazo establecido por el 
Decreto Legislativo. 

 

7.1.1 El Ejecutor de Obra debe presentar a la Entidad contratante, de forma física o 
virtual, los documentos indicados en el literal a) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del DLEG, dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes de ocurridos los siguientes eventos:  
 

(i) Culminación de la inmovilización social dispuesta en el marco del Estado 

de Emergencia, y/o, 
 
(ii) La notificación al contratista de la autorización de reanudación de 

actividades en la obra, por la autoridad competente, según el 
procedimiento y requisitos dispuestos en las normas sectoriales.  

 
La presentación extemporánea o incompleta de la solicitud de ampliación 

excepcional de plazo no es causal de improcedencia; sin embargo, el 
mayor tiempo injustificado que tome su presentación será imputable al 
Ejecutor de Obra a efectos de la aplicación de penalidades por mora. 

 
La solicitud de ampliación de plazo quedará aprobada en los términos 
propuestos por el contratista, si la Entidad no cumple con notificarle su 

pronunciamiento dentro del plazo establecido en el párrafo precedente. 
 

7.1.2. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de presentada la solicitud 

de ampliación excepcional de plazo, el funcionario competente de la Entidad, 
previa opinión del área usuaria, deberá notificar su pronunciamiento sobre esta 
solicitud al Ejecutor de Obra. 

 
7.1.3 La presentación de la solicitud de ampliación excepcional de plazo sin contar 

con alguno de los documentos establecidos en el literal a) de la Segunda 

Disposición Complementaria Transitoria del DLEG, deberá ser observada por la 
Entidad, debiendo otorgar al Ejecutor de Obra el plazo de dos (2) días 
calendario para la subsanación correspondiente. Mientras esté pendiente la 

presentación de la totalidad de documentos, se suspende el cómputo de plazo 
con que cuenta la Entidad para pronunciarse sobre la solicitud de ampliación 
excepcional de plazo.  
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7.1.4. Una vez cumplidos los requisitos previstos por las normas sectoriales para la 
reanudación de actividades, y con la aprobación de la solicitud de ampliación 
excepcional, el contrato se tendrá por modificado, y el Ejecutor de Obra deberá 

efectuar las actividades de re-movilización y adecuaciones o adaptaciones de 
los ambientes de trabajo que sean necesarios, a efecto de proceder con la 

ejecución de la obra. (...)”.  

 

III. ANÁLISIS:  
 
3.1 El objeto del presente informe es realizar el análisis la procedencia de la solicitud de 

Ampliación Excepcional de Plazo por ciento treinta y cuatro (134) días calendario del 

Contrato Nº 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED, suscrito para la Contratación de la 
Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo de 02 Instituciones 

Educativas de Lima Metropolitana con Código Único de Proyecto de Inversión N° 
2329850 y 2234906”: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, Primaria y 

Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de Pamplona 
Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima con Código 

Único N° 2234906”, de conformidad con la segunda disposición complementaria 
transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, Decreto legislativo que establece 
disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de las inversiones públicas; a 
solicitud del Contratista. 
 

3.2 En ese sentido, se debe verificar el cumplimiento los requisitos legales del 
procedimiento previsto en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo N° 1486, así como de la Directiva Nº 005-2020-OSCE/CD, emitidos 
a fin de reactivar las obras paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional producida por el COVID-19, aprobada por el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM. 
 

3.3 En el presente caso, mediante Carta S/N, recibida por la mesa de partes virtual de la 

Entidad el 19 de junio de 2020, el Contratista presentó su Solicitud de Ampliación 
Excepcional de Plazo, por ciento treinta y cuatro (134) días calendario, por la re-
movilización de personal y equipos, así como las adecuaciones y adaptaciones de los 
ambientes de trabajo y por la ejecución de la obra bajo las medidas para la prevención 

y control frente a la propagación del COVID-19 con el reconocimiento de los mayores 
costos, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.2.3 de la Directiva N° 005-
2020-OSCE/CD, sustentando la misma en lo siguiente: 

 
“(…) 7.1 EL IMPACTO EN EL PLAZO QUE PODRIA SIGNIFICAR LA RE-
MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPOS, ASI COMO POR LA ADECUACIONES Y 
ADAPTACIONES DE LOS AMBIENTES DE TRABAJO, EN CASO SEAN NECESARIAS 

 
Una vez aprobada la presente solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo N° 01 COVID-
19; será necesario implementar en obra las medidas de vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo, así como todas las acciones necesarias para poder garantizar el 
retorno del personal de manera gradual y segura, prevaleciendo por encima de toda la 
salud y bienestar de los trabajadores. 

 
Cabe precisar que el plazo necesario para poder implementar las medidas antes referidas, 
impactaran también a la ruta crítica, toda vez que el plazo sigue aun sin reiniciar; pues 

una de las condiciones de reinicio es justamente que se presenten las condiciones de 
salubridad en obre para garantizar el trabajo seguro entre los colaboradores.  
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El impacto que contempla la implementación de las medidas de vigilancia, prevención y 
control de COVID-19 en el trabajo, tales como: 
 

 La adecuación de los ambientes necesarios para realizar los controles que sean 
necesarios. 

 La instalación de insumos de seguridad. 

 Suministro de EPPs sanitarios y su traslado a obra. 

 La implementación de transporte para el personal entre otros. 

 
 
Este plazo cuenta desde el día siguiente de aprobada la solicitud de Ampliación 

Excepcional de Plazo N° 01 COVID-19. 
 
También se contempla el tiempo para que los Ingenieros retornen a la obra; ya que 

muchos de ellos se encuentran en sus domicilios de origen. 
 
En consecuencia, está demostrada la afectación a la ruta crítica del proyecto, y para 

sustentar el plazo por el impacto por la re-movilización de personal y equipos, así como 
por las adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo, se sustentan en la 
ejecución del presupuesto probable que costara implementar dichas medidas. (…) 

 
7.2 EL IMPACTO EN PLAZO POR LA EJECUCION DE LA OBRA BAJO LAS MEDIDAS 
PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL FRENTE A LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19 

DISPUESTAS POR LOS SECTORES COMPETENTES 
 
Es el plazo necesario para ejecutar las partidas pendientes, considerando nuevos 

rendimientos debido a las condiciones propias de la implementación del Plan de Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en el trabajo. 
 

Como bien señala la Directiva N° 005-2020-OSCE-CD; los rendimientos propuestos se 
basan en estimaciones propuestas por el contratista; ya que no existe procedimiento o 
metodología para calcular dichas estimaciones.  

 
En tanto se implementen las medidas de vigilancia, prevención y control del COVID-19 en 
la obra, correspondería efectivizar el inicio de plazo contractual, teniendo en 

consideraciones la afectación a los rendimientos por las nuevas condiciones de trabajo. 
 

Sabiendo que indefectiblemente el nuevo escenario en obra es muy distinto al que se 
mostraba hasta el 15 de marzo de 2020; corresponde analizar el impacto sobre las 
actividades en ejecución. Sobre la programación de obra contractual, en la que se 

muestran que las partidas que forman parte de la ruta crítica a partir del 16 de marzo en 
adelante; ya que el enfoque es analizar el impacto sobre las partidas afectadas desde el 
16 de marzo es decir hasta antes de la emergencia el plazo por ejecutar en días calendario 

de doscientos cuarenta (240) días. 
 
Ahora bien; corresponde analizar el impacto de los rendimientos en las partidas detalladas 

para demostrar que efectivamente existe un aumento del plazo debido a que los 
rendimientos han disminuido. Se hizo un ajuste de los rendimientos de dichas partidas y 
se muestran los resultados mediante los cuales se evidencia que los 240 días calendario 

de plazo de ejecución se convierten en trescientos sesenta (360) días; por lo que el nuevo 
plazo para culminar la obra se extiende por ciento veinte (120) días calendarios. (…) 
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 (…) 
 

Adicionalmente, a lo señalado por el Contratista, adjunta a su solicitud, los siguientes 
documentos para sustentar su requerimiento: 

 
a) Nuevo Cronograma de Ejecución, que incluye la fecha de reinicio del plazo de 

Ejecución, que se encuentra en el Anexo N° 01, adjunto a la solicitud entre los folios 
77-85.  
 

b) Programa de ejecución de obra (CPM), que se encuentra en el Anexo N° 02, adjunto 
a la solicitud entre los folios 86-88.  

 

c) Calendario de avance de obra actualizado, que se encuentra en el Anexo N° 03, 
adjunto a la solicitud entre los folios 89-107.  

 

d) Nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de equipos 
teniendo en cuenta las medidas del sector competentes, que se encuentra en el 
Anexo N° 04, adjunto a la solicitud entre los folios 108-127. 
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e) Plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado, que se menciona en 
el Anexo N° 05, adjunto a la solicitud a partir del folio 128. 

 

f) Propuesta de reemplazo de personal clave, que se encuentra en el Anexo N° 06, 
adjunto a la solicitud entre los folios 225-236. 

 

Así también, respecto a la cuantificación, el Contratista adjuntó en su solicitud lo 
siguiente:  
 
Entre los folios 260-262: 
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Entre los folios 20-21: 
 

 
(…)” 

 

3.4 Asimismo, mediante Carta N° JC-20-71-22695, recibida por la mesa de partes virtual 
de la Entidad el 30 de junio de 2020, el Supervisor se pronuncia sobre la Solicitud de 
Ampliación Excepcional de Plazo del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED 
para la Contratación de la Ejecución de la Obra: “Mejoramiento del Servicio Educativo 

de 02 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana con Código Único de Proyecto de 
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Inversión N° 2329850 y 2234906”: Obra 1: “Mejoramiento del servicio educativo Inicial, 

Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de Noviembre de 
Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima 

con Código Único N° 2234906”; recomendando que se apruebe por un plazo total de 
cincuenta y seis (56) días calendarios, cuyos costos directos y gastos generales 
deberán recalcularse y sustentarse adecuadamente (nuevos rendimientos, 
cotizaciones), tal como se aprecia de la conclusiones arribas en el referido informe que 
citamos a continuación: 
 

“6.1 Se considera procedente la aprobación de la ampliación de plazo excepcional por 56 
días calendario (adecuación: 11 d.c. y ejecución de obra: 45 d.c.).  
 

6.2 Se considera que los costos directos y gastos generales, debidos al impacto de la 
implementación de medidas frente al COVID 19, estos deberían recalcularse y sustentarse 
adecuadamente (nuevos rendimientos, cotizaciones) (…)”. 

 

3.5 Así también, el Coordinador de Obra, con la conformidad del Coordinador del Equipo 
de Ejecución de Obras, mediante Informe N° 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-
UGEO-EEO-PAM, luego de la evaluación técnica realizada, recomendó declarar 
procedente de manera parcial la solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo solicitada 

por el Contratista, en atención a lo siguiente:  
 

“4.3. OPINIÓN DEL COORDINADOR DE OBRA   

 
4.3.1 Del Procedimiento  
 

Mediante Carta S/N  la empresa MB INGENIEROS ASOCIADOS SAC con fecha 19 de 
junio de 2020, a través de la mesa de partes virtual de la Entidad presentó su solicitud de 
ampliación excepcional de plazo. 

 
Como se aprecia el contratista presentó su solicitud de ampliación excepcional de plazo 

dentro del plazo previsto en el literal a) de la segunda disposición complementaria 
transitoria del Decreto Legislativo N°1486, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N°101-2020-PCM. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el literal b) de la segunda 
disposición complementaria transitoria del Decreto Legislativo N°1486, la Entidad tiene 

hasta el 04 de julio de 2020 para emitir su pronunciamiento respecto a la solicitud de 
ampliación excepcional de plazo presentada por el contratista.  

 

4.3.2 Sobre la cuantificación de la solicitud de ampliación excepcional de plazo 
  
Al respecto, corresponde indicar que la obra del asunto aún no tiene fecha de inicio, dado 
que por el estado de emergencia nacional decretado por el gobierno no se ha podido 

cumplir con todas las condiciones establecidas en el Artículo 176.del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado para su inicio, específicamente, en lo que corresponde 
a la entrega del terreno y pago del adelanto directo. 

 
Ahora bien, en su solicitud el contratista solicita y cuantifica una ampliación de plazo por 
134 días calendarios, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
- Plazo por la implementación de las medidas de seguridad en obra y otros conceptos: 

14 días calendario 

- Plazo por el rendimiento de las partidas: 120 días calendario 
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Con respecto al plazo para las adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de 
trabajo, en caso sean necesarias. 

Al respecto, se indica que el contratista solicitó un plazo de 14 días calendario para la 

adecuación y adaptación de los ambientes de trabajo, sin embargo, de la revisión 
realizada por el supervisor, se pudo advertir que a pesar de que el contratista requiere un 
plazo de 14 días calendario, sin embargo, en su misma solicitud sustenta únicamente un 

plazo de 11 días calendario por las adecuaciones y adaptaciones de los ambiente de 
trabajo. 

En ese contexto, y tomando en cuenta la evaluación realizada por el supervisor de la obra, 
esta coordinación opina que le corresponde otorgar al contratista el plazo de 11 días 

calendario por la adecuación y adaptación de los ambientes de trabajo en obra bajos las 
medidas para la prevención y control del COVID-19. 

El plazo de 11 días calendario se computará una vez que se cumplan con las condiciones 

para el inicio de la obra es decir que la entidad haya hecho la entrega del terreno, otorgado 
el adelanto Directo y se haya aprobado la ampliación excepcional de plazo. 

Con respecto al plazo computado para la ejecución de la obra bajo las medidas para 
la prevención y control frente a la propagación del covid-19, considerando los 

nuevos rendimientos requeridos para su ejecución. 

Al respecto, se indica que el contratista solicitó un plazo de 120 días calendario por la 
ejecución de la obra bajo las medidas de prevención y control del COVID-19. 

El plazo de 120 días calendarios ha sido calculado por el contratista en base a un 

rendimiento estimado, el cual ha sido determinado en un 62.50 %, porcentaje estimado 
con el que el contratista realiza el cálculo de la duración de las partidas. (Página 602 a la 
página 615 de la solicitud del contratista). 

Por su parte, respecto del análisis realizado por el contratista sobre el nuevo rendimiento 

en obra, mediante Informe Especial Nº 001-2020-JS-SIGRAL-IE7074, el supervisor de la 
obra observa el rendimiento formulado por el contratista, y realiza un nuevo análisis del 
rendimiento en obra bajo las medidas de prevención y control del COVID-19, de acuerdo 

a lo siguiente: 
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Del cálculo presentado por el supervisor se estima que el rendimiento del trabajo se 
reduce a un 85 % . 
 

 
 

Siendo X el número de días calendarios necesarios para ejecutar el saldo de obra con un 
rendimiento de 85.00% 

 
 
 

 

 
Por lo tanto, la ampliación por menor rendimiento, para la implementación de los 
ambientes de trabajo, de acuerdo a las medidas de prevención y control frente al COVID-

19 es de 283-240 = 43 días calendarios 
 
Es decir que al contratista le corresponde una ampliación de plazo por 43 días calendarios 

por la ejecución de la obra bajo los nuevos rendimientos. 
 
CUADRO RESUMEN DE LA CUANTIFICACION DE PLAZO DE LA SOLICITUD DE 

AMPLIACION EXCEPCIONAL DE PLAZO  

 
RESUMEN DE AMP. 
DE PLAZO  

NUMERO DE DIAS TOTAL DE DIAS 

AMPLIACION DE PLAZO 2  

SUSTENTACIÓN Y CUANTIFICACIÓN 
DE PLAZO POR LA ADECUACIÓN Y 
ADAPTACIÓN DE LOS AMBIENTES DE 
TRABAJO, PARA EL REINICIO DE LA 
OBRA. 

11 11 

AMPLIACION DE PLAZO 3 

SUSTENTACIÓN Y CUANTIFICACIÓN 
POR LA AFECTACIÓN DE LA JORNADA 
DE TRABAJO POR LA VARIACIÓN DE 
RENDIMIENTOS 

43. 43 

PLAZO TOTAL 54  

 

240 dc………….100.00% del rendimiento 
X     dc………..   85%  del rendimiento 

X= 
240𝑥100%

85%
=283 dc 
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A continuación, se detallan las partidas de la ruta crítica que habrían sido afectadas, por 
no haber dado inicio a la obra dentro de los plazos establecidos posterioridad a la firma 
de contrato. 

 

 

 
 



 
 

Página 19 de 29 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la Universalización de la Salud” 
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Por tanto, tomando en cuenta las consideraciones expuestas, esta coordinación de obra, 
es de la opinión que al haberse verificado la afectación de la ruta crítica del programa de 

ejecución de obra, como consecuencia de no haber dado inicio a la obra corresponde 
otorgar al contratista el plazo de 11 días calendarios por la implementación y adecuación 
de los ambientes de trabajo bajo las nuevas medidas sanitarias, plazo que se computará 

luego de realizado la entrega del terreno y pago el adelanto directo y, un plazo de 43 días 
calendario para la ejecución de la obra bajo los nuevos rendimientos en virtud de las  
medidas de control y prevención frente al COVID-19, por lo tanto, se le debe aprobar al 

contratista una ampliación de plazo por 54 días calendario. 
 
4.3.3 Del nuevo cronograma de ejecución, programa de ejecución de obra y 

calendario de avance de obra actualizado. 
 

El contratista presento su cronograma de ejecución de obra, programa de ejecución de 

obra y calendario de avance de obra actualizado. 
 
Sin embargo, el suscrito realiza el análisis del plazo solicitado por el contratista y que la 

ampliación de plazo que le corresponde al contratista es de 54 días calendarios por lo que 
una vez aprobado la ampliación excepcional de plazo se debe solicitar al contratista 
actualice el cronograma de ejecución de obra y el calendario de avance de obra en función 

del plazo otorgado. 
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4.3.4. Del nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de equipos 
 

Considerando que el cronograma de adquisición de materiales y el de utilización de 

equipos deben ser concordantes a la ampliación de plazo otorgado por la Entidad se 
recomienda que una vez aprobado la ampliación excepcional de plazo se solicite al 
contratista la presentación de los calendarios de adquisición de materiales y de utilización 

de equipos en concordancia con la ampliación de plazo otorgada. 
 

4.3.5 Del plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado (actualizado 

según las normas sanitarias y sectoriales). 
 

De la documentación presentada, se advierte que el contratista presentó el plan COVID-
19, en el trabajo. 
 

En relación con ello, corresponde señalar que, de acuerdo al expediente técnico de la 
obra, una vez iniciada la ejecución de la obra, se considera la ejecución de la partida 
01.02.01 que corresponde a la presentación del plan de seguridad y salud de la obra. 

 
Por tanto, en el presente caso, se informa que para el presente tramite de solicitud de 
ampliación excepcional de plazo, no corresponde que el contratista presente su plan de 

seguridad y salud actualizado, toda vez que la obra del asunto aún no ha iniciado, sin 
embargo, se precisa que, una vez iniciada la obra, el contratista deberá presentar a la 
Entidad su plan de seguridad y salud actualizado en concordancia con lo indicado en el 

expediente técnico y el plan covid-19. 
 
La partida del expediente referente al plan de seguridad es la siguiente: 

01.02. SEGURIDAD Y SALUD 
01.02.01 ELAB. IMPLEMENT. Y ADMINIST. DEL PLAN DE SEG. Y SALUD 

 

4.3.6 De la propuesta de reemplazo de personal clave (en caso se presente, se debe 
analizar que el reemplazante cumpla con los requisitos detallados en las bases). 

 

En las bases integradas del proceso de selección se establecieron los siguientes 
requisitos para EL INGENIERO ESTRUCTURAL 
 

 
 

Por su parte, el contratista, en su solicitud, acredito el cumplimiento de los requisitos para 
el ingeniero previsional, de acuerdo a lo siguiente: 
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Por tanto, de la verificación realizada a los documentos que acreditan la experiencia del 

Ingeniero Estructural, se señala que el ingeniero propuesto no cumple con la experiencia 
solicitada, dado que en las bases del proceso de selección se requiere 03 años de 
experiencia y el profesional propuesto acredita 1093 días lo que equivale a 2.99 años por 

lo que no corresponde autorizar el cambio. 
 

4.3.7 SOBRE LA CUANTIFICACIÓN DE LOS COSTOS Y GASTOS GENERALES. 

 

- GASTOS GENERALES OCASIONADOS POR LA ELABORACION DE LOS 
DOCUMENTOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID 19 Y POR LAS 
ADECUACIONES QUE DEBEN REALIZARSE EN LOS AMBIENTES DE TRABAJO 

 
Respecto a los gastos generales el contratista no adjunta en su solicitud la estructura 
de gastos generales que implicaría su participación en la etapa de elaboración de los 

documentos exigidos para la prevención y control del COVID 19 y por las adecuaciones 
que deben realizarse en los ambientes de trabajo.  
 

- CON RESPECTO A LOS COSTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LOS SECTORES COMPETENTES PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 Y POR LAS ADECUACIONES QUE 
DEBEN REALIZARSE EN LOS AMBIENTES DE TRABAJO DE LA OBRA.  
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En su solicitud, el contratista estima los costos por la elaboración de los documentos  
exigidos por los sectores competentes para la prevención y control del COVID-19 y por las 

adecuaciones que se realice en los ambientes de trabajo de la obra durante el periodo de 
ejecución en la suma de S/. 102,720.12 incluido IGV.  
 

Respecto al monto solicitado esta coordinación considera que es procedente aprobar la 
suma de S/. 102,720.12 incluido IGV, Sin perjuicio de lo antes indicado en etapa de 

implementación, el supervisor deberá verificar las especificaciones técnicas de los 
materiales, así como los costos presentados por el contratista en el presente tramite. 

 

Asimismo, corresponde señalar que, sin perjuicio, de lo señalado precedentemente, el 
monto aprobado será reevaluado permanentemente por la supervisión y la Entidad durante 
la implementación y adecuación de los ambientes de trabajo de la obra.  
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
  

5.1. Luego de efectuado el análisis correspondiente, el suscrito recomienda que la solicitud de 
Ampliación Excepcional de Plazo presentada por la empresa MB INGENIEROS 

ASOCIADOS S.A, se declare PROCEDENTE DE MANERA PARCIAL, por el plazo de 54 
días calendarios, por haberse verificado el cumplimiento de las disposiciones normativas 
establecidas en el Decreto Legislativo N°1486, Decreto Supremo N°101-2020-PCM, y 

Directiva N°005-2020-OSCE/CD. 
 

5.2. Con relación a la propuesta de cambio del ingeniero estructural, el suscrito recomienda 

que no sea autorizada por la Entidad dado que de la verificación realizada se advierte que 
el personal reemplazante no cumple con lo solicitado en las bases del proceso de 
selección. 

 
5.3. Luego de efectuado el análisis correspondiente, el suscrito recomienda que se le 

reconozca a la empresa MB INGENIEROS ASOCIADOS S.A el monto de S/. 102,720.12, 

por concepto de los costos por la elaboración de los documentos exigidos por los sectores 
competentes para la prevención y control del covid-19 y por las adecuaciones y 
adaptaciones de los ambientes de trabajo de la obra, los mismos que estarán sujetos a la 

acreditación final que realice el contratista en la valorización correspondiente. (…)”. 

 

3.6 Asimismo, el Coordinador de Obra, con la conformidad del Coordinador del Equipo de 
Ejecución de Obras, mediante Informe N° 325-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-
EEO-PAM, informó de manera complementaria lo siguiente:  
 

“(…) de conformidad con lo establecido en el numeral 7.6 de la Directiva N°005-2020-

OSCE/CD, corresponde que se extienda el plazo del servicio de supervisión de obra, por el 
plazo de 54 días calendarios. 
 

Finalmente, corresponde señalar que con motivo de la declaración del Estado de 
Emergencia Nacional como consecuencia del brote del COVID-19 en el Perú, ha sido 
imposible cumplir con las condiciones previstas en el artículo 176 del RLCE, relativas a la 

entrega de terreno y pago del adelanto directo, por lo que atendiendo a ello, se informa que 
la obra del asunto no tiene fecha de inicio de plazo de ejecución, y en consecuencia el 
Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, correspondiente al contrato de 

supervisión de la obra, al ser un contrato accesorio al contrato de ejecución de la obra, 
tampoco cuenta con fecha de inicio de prestación de los servicios de supervisión. (…)”. 

 
3.7 De acuerdo con los fundamentos expuestos por el Coordinador de Obra, que cuenta 

con la conformidad del Coordinador del Equipo de Ejecución de Obras y del Director de 
la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, corresponde evaluar, desde el punto de vista 
legal, el cumplimiento del procedimiento de la Ampliación de Plazo Excepcional del 
Contrato N° 056-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED de acuerdo con lo previsto en el 
segunda disposición transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, modificado por el 
Decreto Supremo N° 101-2020-PCM, y otros, y la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD. 
 

3.8 Por su parte, el numeral 7.1.1 de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD y concordado con 
lo señalado en el literal a) de la segunda disposición complementaria transitoria del 
Decreto Legislativo N° 1486, ha establecido el procedimiento de la ampliación de plazo 
excepcional, señalando que el Contratista, dentro de los quince (15) días siguientes de 
ocurridos cualquiera de los siguientes eventos: (i) Culminación de la inmovilización 
social dispuesta en el marco del Estado de Emergencia, y/o, (ii) La notificación al 
contratista de la autorización de reanudación de actividades en la obra, por la autoridad 
competente, según el procedimiento y requisitos dispuestos en las normas sectoriales, 
haya realizado o no la anotación en el cuaderno de obra de las circunstancias que 
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determinan la necesidad de ampliación de plazo, debe presentar a la entidad, de forma 

física o virtual, su solicitud adjuntando como mínimo, la siguiente documentación: 
 

-  Cuantificación de la ampliación de plazo contractual, basada en la ruta crítica de la 
obra. 

-  Nuevo cronograma de ejecución, que incluye la fecha de inicio o reinicio del plazo 
de ejecución, según corresponda. 

-  Programa de ejecución de obra (CPM). 
-  Calendario de avance de obra actualizado. 
-  Nuevo calendario de adquisición de materiales y de utilización de equipos, teniendo 

en cuenta las medidas del sector competente. 
-  Plan de seguridad y salud para los trabajadores actualizado. 
-  Propuesta de reemplazo de personal clave, cuando se identifique la imposibilidad 

de este para continuar prestando servicios por razones de aislamiento social 
obligatorio o medida similar. El personal clave de reemplazo debe cumplir con los 
requisitos establecidos en las bases del procedimiento de selección que originaron 
la relación contractual. 

 
3.9 Ahora bien, a fin de determinar el inicio del cómputo del plazo para la presentación de 

solicitud de ampliación excepcional de plazo, debe precisarse que mediante la Segunda 

Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 101-2020-PCM se dispuso 
la reactivación de obras públicas y sus respectivos contratos de supervisión contratados 
conforme al régimen general de contrataciones del Estado, paralizadas por la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional producida por el COVID-19, y el inicio 
del cómputo del plazo establecido en el literal a) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486; esto es, desde el 05 de 
junio de 2020.  
 

3.10 Asimismo, mediante Comunicado de fecha 5 de junio de 2020, el Ministerio de 

Economía y Finanzas precisó que en relación a las obras públicas y sus respectivos 
contratos de supervisión bajo el régimen general de contrataciones del Estado 
paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional producida por el 
COVID-19, el Decreto Supremo N° 101-2020- PCM dispone su reactivación y, por tanto, 
el inicio del cómputo del plazo para la presentación de la solicitud de ampliación 

excepcional de plazo por parte de los contratistas, establecido en el literal a) de la 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486, 
Decreto Legislativo que establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución 
de las inversiones públicas, el que empieza a computarse a partir del 5 de junio de 2020. 

 
3.11 Por lo expuesto, de la revisión del Decreto Legislativo N° 1486, el Decreto Supremo     

N° 101-2020-PCM, y la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD, se advierte que, en el marco 
del procedimiento de ampliación excepcional de plazo, la Entidad debe tener en cuenta 
lo siguiente: 

 
a. Que, la ampliación de plazo sea solicitada por el Contratista, conforme lo 

dispuesto en el numeral a) de la segunda disposición complementaria transitoria 
del Decreto Legislativo N° 1486, y en el numeral 6.2 de la Directiva N° 005-2020-
OSCE/CD.  

b. Que, se presente la solicitud de ampliación de plazo dentro de los quince (15) 
días calendario siguientes del inicio que haya dispuesto la autoridad competente 
para la reanudación de actividades en el ámbito geográfico donde se ejecuta la 
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obra, conforme a lo dispuesto en el numeral a) de la segunda disposición 

complementaria transitoria del Decreto Legislativo N° 1486.  
c. Que, el Contratista haya presentado la documentación exigida en el literal a) de 

la segunda disposición complementaria transitoria del Decreto Legislativo              
Nº 1486, en concordancia con lo dispuesto en el numeral VII de la Directiva N° 
005-2020-OSCE/CD.  

d. Que, si la Entidad aprueba la ampliación excepcional de plazo, pero discrepa 
con la propuesta del Contratista, se deberá incluir la identificación precisa de los 
aspectos y conceptos donde existe discrepancia y el fundamento de su posición; 
conforme a lo establecido en el numeral 7.3 de la Directiva N° 005-2020-

OSCE/CD.  
 

3.12 En relación la primera consideración, la normativa ha dispuesto que la solicitud de 
ampliación del plazo debe ser presentada por el Contratista; en el presente caso, según 
se aprecia de la Carta S/N que contiene la solicitud de Ampliación Excepcional de plazo 
del Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED ha sido presentada por el Sr. 
Moises Bravo Hinostroza, Gerente General del Contratista, MB INGENIEROS 
ASOCIADOS S.A.C.; por lo que el Contratista ha cumplido con el primer requisito.  

 
3.13 Como segunda consideración, se evaluará si el Contratista cumplió con presentar la 

solicitud de ampliación de plazo excepcional dentro del plazo de quince (15) días 
calendario siguientes del inicio que haya dispuesto la autoridad competente para la 
reanudación de actividades en el ámbito geográfico donde se ejecuta la obra, conforme 
a lo dispuesto en el numeral a) de la segunda disposición complementaria transitoria 
del Decreto Legislativo N° 1486; la cual, para el presente caso, se dio inicio con la 
entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 101-2020-PCM, es decir contados desde 
el 05 de junio de 2020; por lo que el Contratista tendría hasta el 20 de junio de 2020 

para presentar la solicitud de ampliación de plazo excepcional de plazo; en el presente 
caso, la solicitud de ampliación excepcional de plazo del contratista fue presentada el 
19 de junio de 2020, es decir, dentro del plazo máximo antes señalado. Por tal motivo, 
el Contratista sí cumple con este requisito. 

 
3.14 En relación la tercera consideración correspondiente a la presentación de la 

documentación descrita en el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria 

Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486 y en el numeral 7.1.1 de la precitada 
Directiva N° 005-2020-OSCE/CD, es preciso indicar que de acuerdo a la documentación 
adjunta al Informe Nº 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PAM, que 
cuenta con la conformidad del Director de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, el 

Contratista si habría adjuntado toda la documentación señalada en dichos cuerpos 
normativos, Por tal motivo, el Contratista sí cumple con este requisito. 

 
3.15 Respecto a la cuarta consideración, las discrepancias de la Entidad con la solicitud de 

ampliación de plazo excepcional presentada por el Contratista, la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras a través del Informe Nº 322-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-
EEO-PAM, con la conformidad del Director de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras 
a través del Memorándum N° 3578-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, ha 
precisado los extremos de la solicitud de ampliación de plazo excepcional que son 
amparados por la Entidad y cuáles no, lo que ha motivado, que dicha unidad 
recomiende que la solicitud de ampliación excepcional de plazo de plazo sea declara 
PROCEDENTE en parte, por el plazo de cincuenta y cuatro (54) días calendarios, 
por haberse verificado el cumplimiento de las disposiciones normativas establecidas en 

el Decreto Legislativo N°1486, Decreto Supremo N°101-2020-PCM, y Directiva N°005-
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2020-OSCE/CD; en consecuencia, que se reconozca al Contratista el monto de                           

S/ 102,720.12 (Ciento Dos Mil Setecientos Veinte con 12/100 Soles), incluyendo IGV, 
por concepto de los costos por la elaboración de los documentos exigidos por los 
sectores competentes para la prevención y control del covid-19 y por las adecuaciones 
y adaptaciones de los ambientes de trabajo de la obra. Asimismo, corresponderá 
extender el plazo del servicio de supervisión de obra por cincuenta y cuatro (54) días 
calendario.  

 
3.16 Al respecto, debe recordarse que la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD ha dispuesto que 

en la solicitud de ampliación excepcional de plazo podrá contener: i) El impacto en el 

plazo de ejecución producido por la paralización de obra que se hubiese generado a 
partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia Nacional; (ii) el impacto en plazo que 
podría significar la re-movilización de personal y equipos, así como por las 
adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo, en caso sean necesarias; 
(iii) el impacto en plazo por la ejecución de la obra bajo las medidas para la prevención 
y control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores 
competentes, y toda otra medida que resulte necesaria para la reactivación de la obra 
y su ejecución, que derive directamente del Estado de Emergencia Nacional, debiendo 
cuantificar el plazo en función de la afectación de la ruta crítica, considerando los 
rendimientos que se estiman para la ejecución de los trabajos, con la implementación 

de las medidas para prevención y control frente a la propagación del COVID-19. 
Asimismo, señala que en la solicitud de ampliación excepcional de plazo el Ejecutor de 
Obra podrá plantear en los cronogramas, programas y calendario, que acompañan su 
solicitud, la reprogramación y cambio de duración de actividades y modificación de 
secuencia constructiva, cuando resulte necesario por la implementación de las medidas 
para la prevención y control frente a la propagación del COVID-19 considerando la 
situación de avance real de la obra, por condiciones climatológicas, u otras 
circunstancias que justifiquen tales medidas. También precisa que en la solicitud de 
ampliación excepcional de plazo el contratista debe cuantificar: i) los costos directos, 

cuando corresponda, y gastos generales variables en que se haya incurrido o que se 
hayan devengado durante el periodo en que la obra se encontró paralizada debido a la 
Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, y que sean consecuencia de ésta. 
Estos costos directos y gastos generales se calcularán en base a lo previsto en la oferta 
por tales conceptos, debiendo adjuntar los documentos que acrediten fehacientemente 

que se incurrió en estos; (ii) Los costos por la elaboración de los documentos exigidos 
por los sectores competentes para la prevención y control del COVID-19, y por las 
adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo, en caso sean necesarias, 
debidamente sustentados. 

 
3.17 En razón de lo señalado en el párrafo anterior, debe indicarse que en atención a sus 

competencias, corresponde a la Unidad Gerencial de Estudios y Obras en su calidad 
de área usuaria evaluar y verificar si la solicitud de ampliación excepcional de plazo 
cumple o se encuentra enmarcado en los requisitos y facultades señaladas en el párrafo 
precedente, toda vez que los mimos son aspectos de carácter técnico, siendo que esta 
Oficina de Asesoría Jurídica no tiene la competencia legal ni técnica para evaluarlos y 
verificar su cumplimiento. 

 
3.18 Respecto de la oportunidad de la notificación de la decisión de la Entidad, la normativa 

de contratación pública establece que dicha notificación debe realizarse en un plazo 
máximo de quince (15) días calendarios, contados desde el día siguiente de la 
recepción de la solicitud de ampliación de plazo excepcional por parte de la entidad, 

que tuvo lugar mediante la mesa de partes virtual el 19 de junio de 2020, en 
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consecuencia el plazo para que la Entidad emita pronunciamiento y notifique del mismo 
al Contratista vence el día sábado 04 de julio de 2020; sin embargo, considerando que 
dicho plazo termina en día inhábil, en atención a las disposiciones de los artículo 183 y 
184 del Código Civil que se aplica supletoriamente al Contrato Nº 048-2020-
MINEDU/VMGIPRONIED, el plazo para que la Entidad emita su pronunciamiento y 
notifique del mismo al Contratista vence el día lunes 06 de julio de 2020; por tanto, si 

la notificación se efectúa extemporáneamente será de exclusiva responsabilidad de la 
Unidad Gerencial de Estudios Obras.   
  

3.19 Por las razones antes expuestas, desde el punto de vista legal, corresponde que se 
declare PROCEDENTE en parte la solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo del 
Contrato N° 048-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED por cincuenta y cuatro (54) días 
calendario, en consecuencia, que se reconozca al Contratista el monto de                           
S/ 102,720.12 (Ciento Dos Mil Setecientos Veinte con 12/100 Soles), incluyendo IGV, 
por concepto de los costos por la elaboración de los documentos exigidos por los 
sectores competentes para la prevención y control del covid-19 y por las adecuaciones 
y adaptaciones de los ambientes de trabajo de la obra. Asimismo, corresponderá 
extender el plazo del servicio de supervisión de obra por cincuenta y cuatro (54) días 
calendario. 
 

3.20 Finalmente, es de señalar que la Oficina de Asesoría Jurídica solo se encarga de 
efectuar el informe legal, proyectar la resolución de la ampliación de plazo, así como el 
proyecto de oficio de notificación; por lo tanto, la Unidad Gerencial de Estudios y Obras 
deberá efectuar las gestiones de notificación por ser su responsabilidad, al ser quienes 
administran y controlan la ejecución de la obra.  

 
3.21 Sin perjuicio de lo expuesto, se precisa que el Decreto Supremo N° 101-2020-PCM 

señala que, para la reanudación de las actividades descritas en el mismo decreto, se 
efectuará de forma automática, una vez que las personas jurídicas hayan registrado su 

“Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” en el Sistema 
Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud; por lo que, la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras en su calidad administrador del contrato de Obra y 
Supervisión, deberá verificar para el reinicio de la obra, que el Contratista y Supervisor, 
de tratarse de personas jurídicas, hayan cumplido con dicho registro.  

 
IV. CONCLUSIONES:   

 
4.1 De acuerdo a lo informado por y la Coordinadora de Obra del Equipo de Ejecución de 

Obras, con la conformidad del Director de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
desde el punto de vista legal, se concluye que corresponde a la Entidad declarar 
PROCEDENTE en parte la solicitud de plazo excepcional del Contrato N° 048-2020-
MINEDU/VMGI-PRONIED, suscrito para la ejecución de la obra: “Mejoramiento del 

Servicio Educativo de 02 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana con Código 
Único de Proyecto de Inversión N° 2329850 y 2234906”: Obra 1: “Mejoramiento del 

servicio educativo Inicial, Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, 

Sector 12 de Noviembre de Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia 
y Departamento de Lima con Código Único N° 2234906”, por cincuenta y cuatro (54) 

días calendarios, a favor del Contratita, de conformidad con lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1486 y la 
Directiva N° 005-2020-OSCE/CD. 
 

4.2 En consecuencia, a lo antes señalado, que se reconozca al Contratista, el monto de                    
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S/ 102,720.12 (Ciento Dos Mil Setecientos Veinte con 12/100 Soles), incluyendo IGV, 

por concepto de los costos por la elaboración de los documentos exigidos por los 
sectores competentes para la prevención y control del covid-19 y por las adecuaciones 
y adaptaciones de los ambientes de trabajo de la obra, de acuerdo a lo requerido en el 
numeral 7.2.3 de la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD.  
 

4.3 Asimismo, de acuerdo a los fundamentos de orden técnico expuestos por la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras, desde un punto de vista legal, se concluye que 
corresponde extender el plazo del Contrato N° 295-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED 
para la Supervisión de un Paquete de Obras: Obra 1: “Mejoramiento del servicio 

educativo Inicial, Primaria y Secundaria en la I.E. N° 7074 La Inmaculada, Sector 12 de 
Noviembre de Pamplona Alta, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y 

Departamento de Lima, Obra 2: “Creación del servicio de educación básica especial del 
PRITE Nuestra Señora de Guadalupe, Sector E-2-C Pampas de San Juan, distrito de 

San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima”, por cincuenta y cuatro (54) 

días calendario. 
 

4.4 El presente informe es una opinión estrictamente legal en virtud a lo opinado por el 
Coordinador de Obra, con la conformidad de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
motivo por el cual no constituye una opinión en términos técnicos. 
 

V. RECOMENDACIÓN:  
 

5.1 Se recomienda, emitir la Resolución Jefatural para el pronunciamiento de la Entidad 
respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo Excepcional de la ejecución de obra; 
por lo que se adjunta el proyecto de resolución al respecto para su notificación de 
acuerdo a ley. 
 

5.2 Sin perjuicio de lo expuesto, se precisa que el Decreto Supremo N° 101-2020-PCM 

señala que, para la reanudación de las actividades descritas en el mismo decreto, se 
efectuará de forma automática, una vez que las personas jurídicas hayan registrado su 
“Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” en el Sistema 
Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud; por lo que, la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras en su calidad administrador del contrato de Obra y 

Supervisión, deberá verificar para el reinicio de la obra, que el Contratista y Supervisor, 
de tratarse de personas jurídicas, hayan cumplido con dicho registro. 
 

Es cuanto informo a usted. 

 
Atentamente;  
 

Coordinadora (e) de Procedimiento de Selección y Ejecución Contractual 

 
“Visto el Informe Nº 471-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ, esta Oficina encuentra conforme y hace suyo el informe que 

antecede, por lo que se remite a la Unidad Gerencial de Estudios y Obras del PRONIED, para el trámite correspondiente”. 

Lima, 06 de julio de 2020. 
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